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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

El apoderado de la parte demandante mediante escrito allegado al correo 
institucional de este despacho judicial el día 17 de septiembre de 2022, 
dando cumplimiento al numeral 8 del auto calendado 2 de febrero de 2021, 
allegó los registros civiles de nacimiento de las señoras ROSALBA MORALES 
CASTAÑEDA y ZENAIDA CASTAÑEDA, y de conformidad con lo señalado en el 
art. 491 del CGP, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECONOCER como asignatarios a las señoras ROSALBA MORALES 
CASTAÑEDA y ZENAIDA CASTAÑEDA, en calidad de hijas de la causante. 
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente determinación a las señoras ROSALBA 
MORALES CASTAÑEDA y ZENAIDA CASTAÑEDA, requiriéndoles para que en el 
termino de veinte (20) días, ampliable por otro igual, manifiesten si aceptan o 
repudian la herencia     
 

NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Sucesión 
Causante :     MARÍA DEL AMPARO CASTAÑEDA 
Demandante :     ANDRÉS ESCANDÓN CASTAÑEDA 
Radicación : 180014003005 2021-00072  00 
Asunto                                                              :       Reconoce herederos 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje 
de datos a la dirección electrónica indicada en la demanda, por tanto, se 
debe resolver en este caso, si se colman los requisitos para la realización de la 
notificación personal a  través de mensaje de datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para 
surtir la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo 
dispuesto en los artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806 
de 2020 y Sentencia C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las 
siguientes consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en 
su artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 
digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 
providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 
suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 
normativas, dado que no se ha presentado las evidencias de la forma como se 
obtuvo la dirección electrónica del demandado, limitándose a presentar un 
pantallazo de envío emitido por la propia  demandante, sin indicar la forma de 
cómo lo obtuvo, ni aportando las evidencias que lo acrediten. 
 
Adicionalmente, deberá aportar la constancia de acuse de recibido general 
por el iniciador del correo electrónica o la parte a notificar. 
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a 
la parte demandante para que allegue las evidencias de la forma como la 
obtuvo, de conformidad el inciso segundo del Art. 8 del Decreto Legislativo 806 
de 2020 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 
artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 
 

Proceso : Restitución de bien inmueble 
Demandante :     LUZ STELLA VELEZ DÍAZ 
Demandado :     DANIEL FELIPE FRANCO ARIZA 

JAVIER STIVEN ARIZA GARCÍA 
Radicación : 180014003005 2021-00193  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

PRIMERO: REQUERIR al demandante para que allegue las evidencias de la 
forma como obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada, además 
de que deberá aportar la constancia de acuse de recibido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 
memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante la Dra. MIREYA 
SÁNCHEZ TOSCANO, por medio del cual manifiesta su renuncia al poder a él 
conferido, Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. MIREYA SÁNCHEZ 
TOSCANO, quien aportó la notificación a su poderdante sobre su renuncia, 
conforme lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     MARLY JOHANA LLANOS URREGO 
Radicación : 180014003005 2021-00067  00 
Asunto                                                              :       Renuncia Poder 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por AURORA VILLEGAS 
PUENTES, apoderada general del señor FERNANDO GASCA ENDO, quien actúa 
en calidad de demandado, por medio del cual solicita le sea reconocida personería a 
la Dra. SOROLIZANA GUZMÁN CABRERA, para actuar dentro del proceso de la 
referencia. 
 
De otro lado, el artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “(……) 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 
inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que 
se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 
surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 
admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada 
por estado de tales providencias (…..)”, conforme a ello, se tendrá notificada por 
conducta concluyente del mandamiento de pago. 
 
Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: RECONOCER personería a la Dra. SOROLIZANA GUZMÁN CABRERA, 
para que actúe como apoderada de la parte demandada, en los términos y facultades 
del poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 
 
Segundo: TENER al demandado FERNANDO GASCA ENDO, notificado por 
conducta concluyente del auto admisorio adiado el 22 de abril de 2021, dictado dentro 
del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 
 
Tercero: Por secretaría, remítase link del expediente digital a la apoderada judicial 
del señor FERNANDO GASCA ENDO y efectúese el control de términos 
correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : PERTENENCIA 
Demandante :     JOSÉ OCTAVIO CABRERA PUENTES 
Demandado :     FERNANDO GASCA ENDO 

LUCILA PUENTES 
LUIS EDUARDO VILLEGAS 
RUBIELA MARÍA VILLEGAS PUENTES 

Radicación : 180014003005 2021-00549  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Revisado el expediente, se advierte que la Directora de la Unidad de Tránsito 
y Transporte de Palermo – Huila, hace devolución del despacho comisorio No. 
001 de fecha 24 de enero de 2022, como quiera que la parte interesada no 
compareció a la diligencia fijada para el día 04 de marzo de 2022, estando 
debidamente informado, además indica que el señor MISAEL DUCUARA YARA 
presentó oposición a la diligencia de secuestro. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
PRIMERO: AGREGAR al expediente el despacho comisorio junto con sus 
respectivos anexos.  
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la parte demandante TANIA SEMANATE 
BERMEO, de la diligencia de secuestro realizada el pasado 04 de marzo de 
2022 y de la oposición presentada por el señor MISAEL DUCUARA YARA, que 
obra a folio 7, 14 y 16 del expediente digital. 
 
Lo anterior, para los fines pertinentes, 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     TANIA SEMANATE BERMEO 
Demandado :     GUSTAVO ADOLFO ROJAS HINCAPIE 
Radicación : 180014003005 2021-00229  00 
Asunto                                                              :       Corre traslado 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, conforme a ello, se procede con el 
estudio de la demanda en reconvención, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Conforme a lo contemplado en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
deberá indicar el lugar, dirección física o electrónica la demandante en 
reconvención recibirá notificaciones. 
 

2. Allegar un certificado del registrador de instrumentos públicos donde 
consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 
principales sujetos a registro (certificado especial). 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

 
PRIMERO. INADMITIR la demanda reconvencional y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

Proceso : Verbal Sumario Reivindicatorio 
Demanda de Reconvención  

Demandante :     AMPARO NARVÁEZ ROA 
Demandado :     MANUEL IGNACIO TRUJILLO TRUJILLO 
Radicado : 180014003005 2021-00527  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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dársele trámite.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 
memorial suscrito por el apoderado de la parte demandante Dr. SERGIO 
NICOLAS SIERRA MONROY y la representante legal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO SAS, por medio del cual manifiesta su 
renuncia al poder a él conferido; así mismo con memorial – poder suscrito por 
la parte actora, mediante el cual solicita se le reconozca personería a la Dra. 
YEIMI YULIETH GUTIÉRREZ ARÉVALO para actuar como su apoderado. Por lo 
anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aceptar la renuncia al poder, presentada por el Dr. SERGIO NICOLAS 
SIERRA MONROY, quien aportó la notificación a su poderdante sobre su 
renuncia, conforme lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. YEIMI YULIETH GUTIÉRREZ 
ARÉVALO1, para que actúe como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y facultades del poder conferido, de conformidad con lo establecido 
en el art. 74 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS 
Demandado :     GUSTADO ADOLFO CUELLAR VELEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00048  00 
Asunto                                                              :       Varias solicitudes 
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

 

Código de verificación: 7562e467286b32340b47e9d642068983122d0500b09ca89dd9d56594613a1ba0

Documento generado en 13/05/2022 03:21:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 

Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Surtido el término de traslado de la demanda y cumplidos los 

presupuestos del artículo 443 del Código General del proceso, se procede a 

surtir el trámite de la audiencia señalada en el artículo 372, 373 y 390 ibidem.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA: 

 

Señalar la audiencia de que tratan los artículos 372, 373 y 390 del Código 

General del Proceso, el día 15 del mes de junio del año 2022 a la hora de las 

09:00 AM, previniendo a las partes y a sus apoderados para que en ella 

presenten los documentos y los testigos, que no se hubieren arrimado a la 

demanda y a la contestación y que aquí sean decretados como prueba. 

 

SEGUNDO: DECRETO DE PRUEBAS: 

 

Tómese nota que las pruebas decretadas en este punto (interrogatorios 

y testimonios) se practicaran en la misma fecha y hora que se fijó en el numeral 

anterior. 

 

1.  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

1.1.  PRUEBA DOCUMENTAL: Se tienen como tal la allegada con en el escrito 

de demanda, que obran en la hoja 03 del Folio 01 del expediente digital, 

que serán valorados en la oportunidad correspondiente y para los 

efectos a que haya lugar. 

 

 

2. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE EJECUTADA EN EL ESCRITO DE 

EXCEPCIONES: 

 

2.1. PRUEBA DOCUMENTAL: Se tienen como tal la allegada con en el escrito 

de demanda, que obran en la hoja 6 el Folio 11 del expediente digital 

(pantallazo de WhatsApp, que será valorado en la oportunidad 

correspondiente y para los efectos a que haya lugar. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MARÍA DALIDA RÍOS RAYO 

Demandado :     EDUARDO LUIS ALMANZA BLANQUICETH 

Radicación : 180014003005 2021-00056  00 

Asunto                                                              :       Auto decreto de pruebas 

Fija fecha Audiencia Inicial 
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2.2. PERICIAL - PRUEBA GRAFOLÓGICA: La prueba grafológica solicitada será 

negada por dos razones a saber, en primer lugar, porque de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 227 del C.G.P., se 

niega el evocado medio de prueba, como quiera que quien pretenda 

valerse de éste deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para 

pedir pruebas, la cual ya feneció sin que fuera arrimado a tiempo.  

 

En segundo lugar, porque el extremo demandado no ha mencionado 

con claridad en que consiste la alteración del titulo valor, esto es, en los 

hechos que sustentantes las excepciones no se ha indicado con 

precisión cuales apartes del texto del título valor son los que presenta 

alteraciones físicas o materiales.  

 

2.3. TESTIMONIAL: Para que declare sobre los hechos de tiempo, modo y 

lugar que sirvan para acreditar el supuesto factico que sustentan las 

excepciones, se ordena la recepción del EDNA VIVIANA BONILLA 

FLOREZ, quien deber ser citada a través de la parte interesada.  

 

2.4. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte de la 

demandante MARÍA DALIDA RÍOS RAYO, quien deberá concurrir el día                                 

el día de la diligencia referida en el numeral primero, para absolver las 

preguntas que le serán formuladas por la ejecutada y de ser el caso por 

este Despacho, frente a los hechos relacionados con la demanda y las 

excepciones de la misma. 

 

3. CITAR a las partes para que concurran a la audiencia, personalmente a 

rendir interrogatorio y a los demás asuntos relacionados con la 

audiencia. 

 

TERCERO: ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS Y OTROS: 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la audiencia, no justificada, les 

acarreara las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del Código General del 

Proceso, esto es: “La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos 

en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde la demanda.” 

 

ADVERTIR a los apoderados de las partes, que en caso de renuncia al poder a ellos conferido 

dentro del presente asunto, la misma solo surtirá… “cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.” Artículo 76 del Código General del Proceso 

 

ADVERTIR a las partes citadas para rendir declaración de parte, que de conformidad con el 

artículo 205 del Código General del Proceso, la no comparecencia a la audiencia, la 

renuencia a responder y las respuestas evasivas, se harán constar en el acta y hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito. La misma presunción se deducirá, 

respecto de los hechos de la demanda y de las excepciones de mérito o de sus 

contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito no comparezca. 

 

ADVERTIR a las partes citadas que sólo se podrán retirar de la diligencia una vez suscriba el 

acta y que el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 y 223 del Código 

General del Proceso, podrá decretar careos de oficios entre las partes entre sí y entre éstas y 

las partes. 
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PONER DE PRESENTE a las partes y sus apoderados, que en la audiencia se aplicará lo pertinente 

al Acuerdo PSAA08-4717 de 27 de marzo de 2008, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

ORDENAR a Secretaría libre las citaciones y oficios, correspondientes dejando las constancias 

de rigor. 

 
Advertencias audiencia virtual:  

 
- La audiencia inicial se desarrollará a través de LIFESEZE. Desde un computador no se 

requiere descargar ningún programa para ello, se puede acceder desde el navegador. 

Desde un celular, se debe descargar la aplicación gratuita, 

- Las partes y sus apoderados deben informar al despacho, con suficiente antelación, los 

números telefónicos y correos electrónicos que van a utilizar para la conexión, así como de 

los testigos y demás personas que deban comparecer a la audiencia.  

- Deberán tener a la mano su documento de identidad original (cedula, tarjeta profesional 

y/o pasaporte) y una copia digitalizada en formato PDF para ser enviada al correo 

institucional del Juzgado.  

- Los documentos que pretenden incorporar [Pruebas decretadas] en la audiencia deben 

ser presentados en formato PDF. 

- La audiencia iniciará con las partes y los apoderados a la hora convocada. Los testigos y 

peritos solamente serán admitidos a la reunión en el momento en que se le indique. Los 

testigos deberán estar atentos al llamado del despacho.  

- Los peritos y testigos no deberán estar en el mismo lugar junto con las partes o los 

apoderados, porque la conexión únicamente será admitida a través de la cuenta de 

correo previamente informada al despacho.  

- Durante el curso de la audiencia, está prohibido insinuar cualquier clase de respuesta a los 

testigos, peritos o a las partes en su interrogatorio. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 

Código de verificación: 

6f2383c67332d2ec0aeab09e75bdc73fc1ea7a7172b567067a6abe1f79b5bfc1 

Documento generado en 13/05/2022 04:55:04 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la 
petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación del demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a la demandada MYRIAN BURBANO DE HERNÁNDEZ identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 30.066.752, de acuerdo con lo normado en 
el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 
del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     MYRIAN BURBANO DE HERNANDEZ 

MIGRINLEY HERNÁNDEZ BURBANO 
Radicación : 180014003005 2021-00389  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
 

Fenecido el término de traslado de la demanda, se advierte que la parte 

ejecutada ha contestado en termino y propuesto excepciones de mérito, es por 

ello que se procederá a correr traslado de la misma a la parte contraria, por el 

termino de diez días, para pedir pruebas que se pretendan hacer valer, conforme 

los artículos 442 y 443 del C.G.P., en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. De las excepciones propuestas por la parte ejecutada, córrase 

traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para que 

realice el respectivo pronunciamiento, y adjunte o pida las pruebas que pretenda 

hacer valer, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

Segundo. Una vez vencido el término de traslado, vuelvas las diligencias al 

Despacho para ordenar lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA COOAFIN 
Demandado :     LILIANA MARIA PÉREZ SIERRA 
Radicación : 180014003005 2021-00209  00 
Asunto                                                              :       Corre traslado 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Habiendo vencido en silencio el término de traslado concedido a la parte 
demandada para objetar la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante, el juzgado procede a modificarla, de conformidad con el articulo 
466 – 3 del CGP, en razón a que la liquidación allegada no se ajusta a los 
parámetros de los artículos 884 del C de Co. Y 111 de la ley 510 de 1999, motivo 
por el cual quedará de la siguiente manera: 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

CAPITAL

DESDE HASTA
21-may-20 31-may-20 18,19 10 27,29 22.742 3.022.742

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 27,18 67.950 3.090.692
1-jul-20 31-jul-20 18,12 30 27,18 67.950 3.158.642

1-ago-20 31-ago-20 18,29 30 27,44 68.600 3.227.242
1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 27,53 68.825 3.296.067
1-oct-20 31-oct-20 18,09 30 27,14 67.850 3.363.917
1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 26,76 66.900 3.430.817
1-dic-20 31-dic-20 17,46 30 26,19 65.475 3.496.292

1-ene-21 31-ene-21 17,32 30 25,98 64.950 3.561.242
1-feb-21 28-feb-21 17,54 30 26,31 65.775 3.627.017

1-mar-21 31-mar-21 17,41 30 26,12 65.300 3.692.317
1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 64.925 3.757.242

1-may-21 31-may-21 17,22 30 25,83 64.575 3.821.817
1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 64.550 3.886.367
1-jul-21 8-jul-21 17,18 30 25,77 64.425 3.950.792

1-ago-21 19-ago-21 17,24 30 25,86 64.650 4.015.442
1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 64.475 4.079.917
1-oct-21 31-oct-21 17,08 30 25,62 64.050 4.143.967
1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 64.775 4.208.742
1-dic-21 31-dic-21 17,46 30 26,19 65.475 4.274.217

1-ene-22 31-ene-22 17,66 30 26,49 66.225 4.340.442
1-feb-22 28-feb-22 18,30 30 27,45 68.625 4.409.067

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 27,71 69.275 4.478.342
1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 28,58 71.450 4.549.792

1-may-22 30-may-22 19,71 30 29,57 73.925 4.623.717
TOTAL LIQUIDACIÓN: CAPITAL E INTERESES MORATORIOS 0 4.409.067

861.608
5.270.675

 
CAP. MAS 
INT. MORA

LIQUIDACION INTERESES CORRIENTES
TOTAL LIQUIDACIÓN CREDITO

3.000.000,00$                 

VIGENCIA
INT. CTE. DIAS

TASA INT. 
MORA

INTERES DE 
MORA

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO 
Demandado :     ELIAS ARTUNDUAGA SÁNCHEZ  
Radicación : 180014003005 2021-00138  
Asunto                                                              :       Modifica Liquidación Crédito 
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

La endosataria en procuración de la parte demandante, en escrito radicado el 
22 de abril de 2022, solicita el emplazamiento de la demandada MIGRINLEY 
HERNÁNDEZ BURBANO debido a que la comunicación enviada a la dirección 
denunciada fueron devueltas bajo la causal no existe. 
 
El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 
la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla 
fuera de texto) 

 
Sería el caso ordenar el emplazamiento, empero, revisadas las actuaciones 
surtidas se evidencia que en la demanda se señala una dirección para efectos 
de notificación de la demandada diferente a la inscrita como destino en el oficio 
de notificación personal, por tal motivo, se negará el emplazamiento 
deprecado.  
 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento del demandado por las razones 
antes expuestas. 
 
 
 NOTIFÍQUESE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     MYRIAN BURBANO DE HERNANDEZ 

MIGRINLEY HERNÁNDEZ BURBANO 
Radicación : 180014003005 2021-00389  00 
Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora y de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 293 del Código General del Proceso. -según el cual 
“Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal 
manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien 
deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la 
forma prevista en este Código”. Revisado el expediente se advierte que se 
agotó de manera infructuosa el trámite para notificación del demandado en 
la dirección señalada en la demanda, toda vez que la misma fue devuelta en 
dos ocasiones por la empresa de correo bajo la causal “Otros: cerrado”. 
 
En consecuencia, la parte demandante manifestó que desconoce nueva 
dirección a donde intentar la notificación de la parte demandada. Así las 
cosas, como se hizo la manifestación de que trata el art. 293 referido, se 
accederá a lo pedido. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ OBREGÓN identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 17.636.628, de acuerdo con lo normado en 
el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 
del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

Proceso : Enriquecimiento sin justa causa  
Demandante :     OMAIRA YONDA ASTROS 
Demandado :     LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ OBREGÓN 
Radicación : 180014003005 2021-00651  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO PICHINCHA 
S.A., contra FERNEY VILLANUEVA CARVAJAL.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 2 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 27 de febrero de 2021 a través 
del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonal. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado :     FERNEY VILLANUEVA CARVAJAL 
Radicación : 180014003005 2021-00062  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 600.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
En tal sentido, tenemos que el proceso entró a despacho para emitir la orden 
de seguir adelante con la ejecución, empero, verificada las actuaciones 
surtidas se evidencia que el señor Eli Cuellar Buen Día, fue notificado en forma 
personal en diligencia realizada el pasado 23 de noviembre de 2021, sin 
embargo, la señora ELIANA CUELLAR ORTIZ, no se encuentra vinculada al 
proceso, conforme a las siguientes consideraciones.  
 
El demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica indicada en el escrito visible a folio 10 del 
expediente digital, por tanto, se debe resolver en este caso, si se colman los 
requisitos para la realización de la notificación personal a través de mensaje de 
datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para 
surtir la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo 
dispuesto en los artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806    
de 2020 y Sentencia C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las 
siguientes consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en 
su artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 
digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 
providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 
suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 
normativas, dado que no se aportó la constancia de acuse de recibido 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ALEXANDER ORTIZ FLÓREZ 
Demandado :     ELI CUELLAR BUENDÍA  

ELIANA CUELLAR ORTIZ 
Radicación : 180014003005 2021-00655  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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generado por el iniciador del correo electrónico o la parte a notificar.    
 
Tampoco obra en el expediente que el extremo demandante haya informado 
una dirección electrónica o canal digital en el que se puedan surtir las 
notificaciones respecto de la señora Eliana Cuellar Ortiz, dado que en el escrito 
inicial manifestó: “bajo la gravedad de juramento que no tengo conocimiento 
de la dirección de correo electrónico del demandado”, y en el memorial visible 
a folio 10 del expediente digital, solo se hace referencia a la dirección de 
notificaciones del señor Eli Cuellar Buen Día.  
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a 
la parte demandante para que cumpla con los requisitos antes mencionados, 
de conformidad al art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 
artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se RESUELVE: 
 

REQUERIR al demandante para que informe, bajo juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar; Indique la 
forma como se obtuvo el canal digital y allegue las evidencias de la forma 
como se obtuvo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de los indeterminados, de conformidad con el articulo 
375 – 8 del CGP. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que a través de auto 
adiado 23 de septiembre de 20211, se decretó el emplazamiento de las 
personas que se crean con derechos sobre el inmueble objeto de usucapión, 
orden que se cumplió por la secretaria de este despacho con la inclusión en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas el día 22 de febrero de 20222, 
término que de acuerdo a informe secretarial que antecede venció el 16 de 
marzo de 2022. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Designar Curador Ad-Litem para que represente a los 
indeterminados, que recae en el abogado CAROLINA BURGOS TRIANA. 
 
SEGUNDO: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el mandamiento de pago y las demás providencias al correo electrónico 
registrado por el (la) abogado (a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto 
es, a la dirección caro06911@outlook.com, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Fíjese la suma de $ 100.000,oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”3 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
1 Véase en el documento PDF 08AdmiteDemandaPertenencia202100830  
2 Véase en el documento PDF 16ConstanciaEmplazamiento 
3 Sentencia C-159 de 1999 

Proceso : Pertenencia por Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio 

Demandante :     YESSICA FERNANDA ANDRADE ALARCÓN 
Demandado :     MARÍA MAGDALENA MARTÍNEZ ARGUELLO  

INDETERMINADOS  
Radicación : 180014003005 2021-00830 00 
Asunto                                                              :       Designa curador Ad-litem 
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Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese al 

tesorero pagador del EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA, para que informe al 

Despacho el trámite de la medida de embargo y retención de la quinta parte 

que exceda del salario mínimo legal vigente que devengue el aquí 

demandado JOSÉ FERNANDO MONROY DURÁN, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.038.093.279, decretada mediante auto de fecha 23 de 

agosto de 2021 dentro del proceso de la referencia, la cual fue comunicada 

mediante el oficio No. 1916 del 20 de octubre de la misma anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     NILSON GUTIÉRREZ DELGADO 
Demandado :     JOSÉ FERNANDO MONROY DURÁN 
Radicación : 180014003005 2021-01011  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 18aac5bc2f940d4489c02d1b4c21de0766214b0ff0f6c815aa6ca08e7f4e0eef

Documento generado en 13/05/2022 03:40:43 PM

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 
ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 
Emplazados, el día 17 de marzo de 2022, quien guarda silencio al termino legal, 
según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 
proceso, en concordancia con el articulo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en el abogado JAIRO ADRIÁN 
ROMERO CARVAJAL. 
 
SEGUNDO: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el mandamiento de pago y las demás providencias al correo electrónico 
registrado por el (la) abogado (a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto 
es, a la dirección abg.adrianromero@gmail.com, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Fíjese la suma de $ 100.000,oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
1 Sentencia C-159 de 1999 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     WENCESLADO SÁNCHEZ RIVAS 
Radicación : 180014003005 2021-00280 00 
Asunto                                                              :       Designa curador Ad-litem 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Surtido el término de traslado de la demanda y cumplidos los 

presupuestos del artículo 443 del Código General del proceso, se procede a 

surtir el trámite de la audiencia señalada en el artículo 372, 373 y 390 ibidem.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA: 

 

Señalar la audiencia de que tratan los artículos 372, 373 y 390 del Código 

General del Proceso, el día 08 del mes de junio del año 2022 a la hora de las 

09:00 AM, previniendo a las partes y a sus apoderados para que en ella 

presenten los documentos y los testigos, que no se hubieren arrimado a la 

demanda y a la contestación y que aquí sean decretados como prueba. 

 

SEGUNDO: DECRETO DE PRUEBAS: 

 

Tómese nota que las pruebas decretadas en este punto (interrogatorios 

y testimonios) se practicaran en la misma fecha y hora que se fijó en el numeral 

anterior. 

 

1.  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

1.1.  PRUEBA DOCUMENTAL: Se tienen como tal la allegada con en el escrito 

de demanda, que obran en la hoja 02 del Folio 01 del expediente digital, 

que serán valorados en la oportunidad correspondiente y para los 

efectos a que haya lugar. 

 

 

2. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE EJECUTADA EN EL ESCRITO DE 

EXCEPCIONES: 

 

2.1. PRUEBA DOCUMENTAL: Se tienen como tal la allegada con en el escrito 

de demanda, que obran en la hoja 6 el Folio 11 del expediente digital 

(pantallazo de WhatsApp, que será valorado en la oportunidad 

correspondiente y para los efectos a que haya lugar. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     DANIEL FIERRO FIERRO 

Demandado :     PAULA ANDREA CORREA FORERO 

Radicación : 180014003005 2021-00265  00 

Asunto                                                              :       Auto decreto de pruebas 

Fija fecha Audiencia Inicial 
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2.2. BÚSQUEDA SELECTIVA EN BASE DE DATOS: Respecto a la solicitud de 

oficiar a la empresa de telefonía, en atención a lo contemplado en el 

inciso 2 artículo 173 del C.G.P., se niega el referido medio de prueba, por 

cuanto la parte directamente o por medio de derecho de petición 

podía acceder a la información solicitada por tratarse de llamadas 

efectuadas desde una línea telefónica perteneciente a la demandada.  

 

2.3. PERICIAL - PRUEBA GRAFOLÓGICA: De conformidad a lo dispuesto en el 

inciso 1° del artículo 227 del C.G.P., se niega el evocado medio de 

prueba, como quiera que quien pretenda valerse de éste deberá 

aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas, la cual ya 

feneció sin que fuera arrimado a tiempo.  

 

 

2.4. TESTIMONIAL: Para que declare sobre los hechos de tiempo, modo y 

lugar que sirvan para acreditar el supuesto factico que sustentan las 

excepciones, se ordena la recepción del testimonio JUAN DANIEL PÉREZ 

CUSPOCA.  

 

NEGAR las testimoniales de PAULA ANDREA CORREA FORERO, conforme 

a que el mecanismo probatorio idóneo es el interrogatorio de parte por 

su calidad de demandada 

 

2.5. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte del 

demandante DANIEL FIERRO FIERRO, quien deberá concurrir el día                                 

el día de la diligencia referida en el numeral primero, para absolver las 

preguntas que le serán formuladas por la ejecutada y de ser el caso por 

este Despacho, frente a los hechos relacionados con la demanda y las 

excepciones de la misma. 

 

3. CITAR a las partes para que concurran a la audiencia, personalmente a 

rendir interrogatorio y a los demás asuntos relacionados con la 

audiencia. 

 

TERCERO: ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS Y OTROS: 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la audiencia, no justificada, les 

acarreara las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del Código General del 

Proceso, esto es: “La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos 

en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde la demanda.” 

 

ADVERTIR a los apoderados de las partes, que en caso de renuncia al poder a ellos conferido 

dentro del presente asunto, la misma solo surtirá… “cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.” Artículo 76 del Código General del Proceso 

 

ADVERTIR a las partes citadas para rendir declaración de parte, que de conformidad con el 

artículo 205 del Código General del Proceso, la no comparecencia a la audiencia, la 

renuencia a responder y las respuestas evasivas, se harán constar en el acta y hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito. La misma presunción se deducirá, 
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respecto de los hechos de la demanda y de las excepciones de mérito o de sus 

contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito no comparezca. 

 

ADVERTIR a las partes citadas que sólo se podrán retirar de la diligencia una vez suscriba el 

acta y que el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 y 223 del Código 

General del Proceso, podrá decretar careos de oficios entre las partes entre sí y entre éstas y 

las partes. 

 

PONER DE PRESENTE a las partes y sus apoderados, que en la audiencia se aplicará lo pertinente 

al Acuerdo PSAA08-4717 de 27 de marzo de 2008, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

ORDENAR a Secretaría libre las citaciones y oficios, correspondientes dejando las constancias 

de rigor. 

 
Advertencias audiencia virtual:  

 
- La audiencia inicial se desarrollará a través de LIFESEZE. Desde un computador no se 

requiere descargar ningún programa para ello, se puede acceder desde el navegador. 

Desde un celular, se debe descargar la aplicación gratuita, 

- Las partes y sus apoderados deben informar al despacho, con suficiente antelación, los 

números telefónicos y correos electrónicos que van a utilizar para la conexión, así como de 

los testigos y demás personas que deban comparecer a la audiencia.  

- Deberán tener a la mano su documento de identidad original (cedula, tarjeta profesional 

y/o pasaporte) y una copia digitalizada en formato PDF para ser enviada al correo 

institucional del Juzgado.  

- Los documentos que pretenden incorporar [Pruebas decretadas] en la audiencia deben 

ser presentados en formato PDF. 

- La audiencia iniciará con las partes y los apoderados a la hora convocada. Los testigos y 

peritos solamente serán admitidos a la reunión en el momento en que se le indique. Los 

testigos deberán estar atentos al llamado del despacho.  

- Los peritos y testigos no deberán estar en el mismo lugar junto con las partes o los 

apoderados, porque la conexión únicamente será admitida a través de la cuenta de 

correo previamente informada al despacho.  

- Durante el curso de la audiencia, está prohibido insinuar cualquier clase de respuesta a los 

testigos, peritos o a las partes en su interrogatorio. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 
señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese al 
tesorero pagador del EJÉRCITO NACIONAL, para que informe al Despacho el 
trámite de la medida de embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo legal vigente que devengue el aquí demandado VICTOR 
MONTENEGRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.151.954.839, 
decretada mediante auto de fecha 30 de septiembre de 2021 dentro del 
proceso de la referencia, la cual fue comunicada mediante el oficio No. 2244 
del 23 de noviembre de la misma anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     NILSON GUTIÉRREZ DELGADO 
Demandado :     VÍCTOR MONTENEGRO 
Radicación : 180014003005 2021-01318  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por DIANA PAOLA OLAYA 
TRIANA, contra EDWIN LINARES HINCAPIE. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 02 de diciembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento 
de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
El demandado EDWIN LINARES HINCAPIE, compareció a este despacho 
judicial el día 22 de marzo de 2022, notificándose de forma personal de la 
demanda y de la providencia que libró mandamiento de pago en su contra, 
lo cual obra a folio 10 del cuaderno principal del expediente digital1. Dentro 
del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, 
la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 
cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 10FormatoNotificaciónPersonal. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     DIANA PAOLA OLAYA TRIANA 
Demandado :     EDWIN LINARES HINCAPIE 
Radicación : 180014003005 2021-01441  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 100.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Revisado el expediente se evidencia que a través de memorial allegado al 
correo institucional de este despacho judicial por parte del Dr. ÁLVARO 
ENRIQUE DEL VALLE AMARIS, el día 15 de febrero de 2022, curador ad litem 
designado para representar los intereses del demandado a través de auto 
adiado 17 de agosto de 2021, quien acredita que actúa como defensor de 
oficio en más de cinco (5) procesos, motivo por el cual solicita ser relevado. 
 
De acuerdo a lo anterior y a lo señalado en el numeral 7 del art. 48 del CGP el 
Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Relevar al Dr. ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARIS, de la designación 
como curador Ad litem del demandado. 
 
SEGUNDO:  Designar curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en el abogado WILDER ANDRÉS 
RÍOS RAMOS. 
 
TERCERO: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el mandamiento de pago y las demás providencias al correo electrónico 
registrado por el (la) abogado (a) con el Consejo Superior de la Judicatura, 
esto es, a la dirección  wilderrios17@hotmail.com, conforme a lo dispuesta en 
el articulo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
CUARTO: Fíjese la suma de $ 100.000,oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
1 Sentencia C-159 de 1999 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     WILBER BECERRA HURTADO 
Radicación : 180014003005 2021-00292  00 
Asunto                                                              :       Designa curador ad litem 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
 

Sería el caso entrar a realizar el control de términos de la notificación por aviso 

allegada por el demandante con el fin seguir adelante con la ejecución, 

empero, se advierte que dicha notificación no se surtió en debida forma como 

quiera que la citación para notificación personal fue remitida a una dirección 

diferente a la autorizada por este Juzgado1, que obra a folios 14 del 

expediente digital. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes, 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
1 Véase el archivo PDF denominado 14AutoSustitucionPoder-AutorizaCambioDirección202100233. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JHON JAIRO PERLAZA QUIÑONES 
Demandado :     MARCO ANTONIO RIVAS 
Radicación : 180014003005 2021-00233  00 
Asunto                                                              :       No resuelve solicitud 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 
crédito en este asunto y vista en el folio 15 del expediente digital. 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por secretaria 
se corre traslado en lista de traslado nro. 03 del 08 de abril de 2022, por el 
termino de tres días, que transcurrieron en silencio. 

Es así que, el tramite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el articulo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, de 
conformidad con el art. 446 del CGP, DISPONE: 

RESUELVE: 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 
la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     WILSON TORRES RODRÍGUEZ 
Demandado :     EDISON JOSÉ ÁLVAREZ ARANGO 
Radicación : 180014003005 2021-00038  
Asunto                                                              :       Aprueba liquidación crédito 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se toma nota de los abonos informados por la endosataria en procuración  
de la parte demandante, y se tendrá en cuenta en el momento procesal 
oportuno. 

 

CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     JONATHAN ANDRES ALBA ORTIZ Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00709  00 
Asunto                                                              :       Toma Nota Abono 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Sería el caso entrar a realizar el control de términos de la notificación 

electrónica allegada por el demandante con el fin seguir adelante con la 

ejecución, empero, se advierte que dicha notificación no se surtió en debida 

forma como quiera que la misma se realizó a una dirección de correo 

electrónico distinta a la indicada en la demandada como la del demandado. 

 
Lo anterior para los fines pertinentes, 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BAYPORT COLOMBIA S.A. 
Demandado :     ERWIN GIOVANI DELGADO RUSINQUE 
Radicación : 180014003005 2021-00962  00 
Asunto                                                              :       No resuelve solicitud 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la 
petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación de los demandados en la dirección señalada en la 
demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a los demandados JONATHAN ANDRES ALBA ORTIZ identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 1.117.508.919 y PEDRO ALBA SUAREZ 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 17.632.552, de acuerdo con 
lo normado en el Art.  291 ibídem, para que dentro del término de quince (15) 
días comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir 
notificación del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en 
legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece se designará 
Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     JONATHAN ANDRES ALBA ORTIZ 

PEDRO ALBA SUAREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00709  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 
memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante la Dra. MIREYA 
SÁNCHEZ TOSCANO, por medio del cual manifiesta su renuncia al poder a él 
conferido, Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. MIREYA SÁNCHEZ 
TOSCANO, quien aportó la notificación a su poderdante sobre su renuncia, 
conforme lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     MARTHA LILIANA BENAVIDES 
Radicación : 180014003005 2021-00321  00 
Asunto                                                              :       Renuncia Poder 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por Francia ELENA 
MANCIPE MURILLO, contra OLGA RODRÍGUEZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, en causa propia, inició proceso compulsivo contra la 
demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 
del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 4 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 14 de marzo de 2022 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 
cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 08NotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FRANCIA ELENA MANCIPE MURILLO 
Demandado :     OLGA RODRÍGUEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00094  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 100.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por EDILBERTO HOYOS 
CARRERA, contra JHON EISENHOWER LOZANO GARCÍA.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, actuando en causa propia, inició proceso compulsivo contra 
el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 
del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 10 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal al 
demandado JHON EISENHOWER LOZANO GARCÍA, a través de empresa de 
correos, tal como consta en el folio 06 del expediente digital del cuaderno 
principal1, la cual fue debidamente entregada; de igual manera procedió a 
enviar notificación por aviso para aquella, de lo cual consta en folio 07 del 
expediente del cuaderno principal2; y una vez vencido el término de Ley para 
manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda 
y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, el demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06CitaciónParaNotificaciónPersonal. 
2 Véase en el documento PDF denominado 07 NotificaciónPorAviso. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :     JHON EISENHOWER LOZANO GARCÍA 
Radicación : 180014003005 2021-00128  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

cambio3. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 
los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 100.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – UTRAHUILCA, contra LINDA 
KATERINE GARCÍA LUGO y CRISTIAN DAVID GÓMEZ TRIVIÑO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un (1) pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 26 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
Verificado el proceso en su integridad, se denota que los demandados LINDA 
KATERINE GARCÍA LUGO y CRISTIAN DAVID GÓMEZ TRIVIÑO, allegaron al 
despacho memorial por medio del cual se da por notificado de la demanda; 
ante tal circunstancia, el despacho profirió auto de fecha 21 de abril de 2022, 
resolviendo tener a los demandados notificados por conducta concluyente, 
conforme lo contemplado en el artículo 301 del Código General del Proceso, 
venciendo en silencio los términos otorgados.   
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (1) pagaré1. 
Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO – UTRAHUILCA  
Demandado :     LINDA KATERINE GARCÍA LUGO Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00390  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.000.000, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
 

Póngase en conocimiento de la parte actora el oficio No. 0833 enviado a través 

del correo electrónico de este Juzgado el día 26 de marzo de 2021, por parte del 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA de esta ciudad, mediante el cual informa el  

registro de la medida de embargo solicitada sobre los derechos gananciales le 

puedan correspondes a la señora PAOLA ANDRES WILCHES TRUJILLO dentro del 

proceso de sucesión, que obra a folios 10 del cuaderno No. 02 del expediente 

digital. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes, 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CLAUDIA PATRICIA HIDALGO SUAREZ 
Demandado :     PAOLA ANDREA WILCHES TRUJILLO 
Radicación : 180014003005 2021-00003  00 
Asunto                                                              :       Pone en conocimiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

Revisado el expediente se evidencia la solicitud de terminación del proceso 
allegada por la apoderada de la parte demandante, con base en el acuerdo 
suscrito entre el demandado José Eliecer Osorio Erazo y la Dra. Jayline Andrea 
Muñoz Vargas, acuerdo en el cual en el punto No. 2 se indica que el 
demandado autoriza el pago de CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($5.600.000), los cuales se encuentran en la cuenta de depósitos judiciales de 
este despacho judicial, sin embargo no se expresa el nombre de la persona 
beneficiaria de dicho pago. 
 
Igualmente, como quiera que existe embargo de remanentes decretados 
dentro del proceso ejecutivo 2019-00398, que cursa en el Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Florencia, es necesario presentar liquidación del crédito.  
 
Por consiguiente, antes de resolver lo que en derecho corresponde, el juzgado 
dispone:  

 
REQUERIR a las partes a fin de aclarar el numeral 2 del acuerdo de pago 
allegado a este despacho judicial, en el sentido de indicar el nombre de la 
persona a quien se debe realizar el pago de los depósitos judiciales y presente 
liquidación del crédito. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     RUBIELA TAFUR BERNATE 
Demandado :     JOSÉ ELIECER OSORIO ERAZO 
Radicación : 180014003005 2021-01442  00 
Asunto                                                              :       Requerir parte 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 07/04/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la 
misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del 
CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, 
en razón a la cuantía del proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción 
ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención 
de los usuarios de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las 
actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los 
anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben 
presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares 
electrónicos aportados y les otorga validez para servir como prueba en el 
presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FINANCIERA 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. 
Demandado :     BLANCA RUTHBED RODRÍGUEZ LUGO 
Radicación : 180014003005 2022-00231  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra BLANCA RUTHBED 
RODRÍGUEZ LUGO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 38.953.442, oo, por concepto del capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 30016-2020-
169 que se aportó con la presente demanda. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la 
presentación de la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total 
de la obligación. 

 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta 
la cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de 
esta providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, 
proponga excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del 
CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o 
apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le 
suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 
(3) días siguientes vencidos los cuales comenzaran a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. 
Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica 
o sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice 
la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así 
hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 
justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar a la Dra. LUZ ANGELA 
QUIJANO BRICEÑO1, como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b83c21947461c7899c5c63481b04173c2861b1f8867d53e2595ba9d312947769

Documento generado en 13/05/2022 03:40:55 PM
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 07/04/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la 
misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del 
CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, 
en razón a la cuantía del proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital del acta de interrogatorio de parte, que satisface los 
presupuestos generales del artículo 621 del Código de Comercio y los 
especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título 
valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción 
ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención 
de los usuarios de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las 
actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los 
anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben 
presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares 
electrónicos aportados y les otorga validez para servir como prueba en el 
presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JOSÉ MILLER ORDOÑES 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOSÉ MILLER ORDOÑEZ 
Demandado :     LUZ DENNI GÓMEZ REYES 
Radicación : 180014003005 2022-00243  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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contra LUZ DENNI GÓMEZ REYES, por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de $ 3.000.000, oo, por concepto del capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo el acta de interrogatorio de 
parte que se aportó con la presente demanda. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 18 de 
junio de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta 
la cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de 
esta providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, 
proponga excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del 
CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o 
apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le 
suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 
(3) días siguientes vencidos los cuales comenzaran a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. 
Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica 
o sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice 
la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así 
hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 
justicia. 

 
Séptimo. AUTORIZAR al demandante JOSÉ MILLER ORDOÑES, para que 
actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía 
(Decreto 196/1971, art. 28.2). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 07/04/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la 
misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del 
CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, 
en razón a la cuantía del proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción 
ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención 
de los usuarios de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las 
actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los 
anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben 
presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares 
electrónicos aportados y les otorga validez para servir como prueba en el 
presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MATECO DE COLOMBIA 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MATECO DE COLOMBIA ZOMAC S.A.S. 
Demandado :     LINA MARÍA LONDOÑO CALDERÓN 

GRACIELA CARDOZO DE CALDERÓN 
Radicación : 180014003005 2022-00255  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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ZOMAC S.A.S., contra LINA MARÍA LONDOÑO CALDERÓN y GRACIELA 
CARDOZO DE CALDERÓN, por las siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 16.912.280, oo, por concepto del capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 001 que se 
aportó con la presente demanda. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 19 de 
noviembre de 2021, hasta el día en que se efectúe el pago total de la 
obligación. 

 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta 
la cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de 
esta providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, 
proponga excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del 
CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o 
apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le 
suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 
(3) días siguientes vencidos los cuales comenzaran a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. 
Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica 
o sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice 
la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así 
hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 
justicia. 

 
Séptimo. AUTORIZAR al señor ÁLVARO MARLES ARTUNDUAGA, en calidad 
de representante legal, para que actúe en causa propia por tratarse de un 
asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
Ingresa este expediente con solicitud de amparo de pobreza presentada por el 
demandado, quien manifiesta bajo la gravedad de juramento que no cuenta con la 
capacidad de sufragar los costos que conlleva el trámite del presente proceso 
judicial. 
 
Por lo anterior, suspenderá el término del traslado de la demanda, de acuerdo con el 
inciso final del art. 152 del CGP, por las siguientes razones: 
 
El demandado solicita ser favorecido con amparo de pobreza. Como dicha petición 
cumple con los presupuestos legales, se accederá a lo pedido y se le darán los efectos 
que establece el inciso final del art. 152 del CGP, y el art. 155 ibidem. 
 
Cierto, son requisitos del amparo: (i) que el interesado lo haya pedido, pues es una 
situación personal; y (ii) que no tenga los recursos económicos conlos que atender los 
gastos del proceso, o su defensa, sin menoscabo de lo necesario para su propia 
existencia, salvo que pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. 
 
Sobre la oportunidad cuando el solicitante es el demandado y sobre los efectos de la 
concesión del amparo de pobreza, particularmente, en lo que respecta al término 
de traslado de la demanda, el art. 152 ibídem enseña lo siguiente: “Cuando se trate 
de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al proceso, que 
actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o 
comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la 
contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el 
caso de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para 
comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo”. 
 
Significa lo anterior que, si el demandado actúa por medio de apoderado y el término 
no ha vencido, tiene la obligación de presentar simultáneamente la contestación de 
la demanda y la solicitud de amparo, en cuyo caso no se suspende el plazo. Pero, si 
el demandado pide el amparo antes de vencido el término y es el caso designar 
abogado, se “suspenderá” dicho término hasta cuando el abogado designado 
acepte el encargo. Es decir, no correrán mientras el abogado no haya aceptado el 
cargo, pero se reanudará su control cuando ello se verifique. 
 
No se requiere probar la mala situación económica, pues se entiende prestada 
bajo la gravedad de juramento, con solo alegarlo, sin perjuicio de las sanciones 
penales y económicas, en el evento de que se haya suministrado información falsa 
(CGP, art. 86). 
 
Sobre la excepción, la Corte Constitucional en sentencia C-668 de 2018 dijo lo 
siguiente: “La expresión salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a 
título oneroso… constituye una excepción a la concesión del amparo de pobreza, 
según la cual el legislador presume la capacidad de pago de quien acaba de 
adquirir, a título oneroso, un derecho que está en pleito, es decir, sobre el cual no 
existe certeza”. 
 
Por su parte, la Corte Suprema de Justicia Sala Casación Civil, mediante fallo STC2318-
2020, expresó: “la exclusión aludida se refiere a los eventos en que «una persona 
adquiere, a título oneroso, un derecho cuya titularidad se encuentra en disputa 
judicial (derecho litigioso), y luego pretende que sea concedido a su favor un 
amparo de pobreza», situación que no se configura en el proceso ejecutivo de 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     CARLOS DE JESÚS JARAMILLO CALLE 
Radicación : 180014003005 2022-00185  00 
Asunto                                                              :       Amparo de Pobreza 
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marras, toda vez que el derecho que reclama el ejecutante no fue adquirido en el 
curso del juicio, a riesgo de incertidumbre sobre la suerte del mismo, ni a título oneroso 
(…) Con otras palabras, sólo puede afirmarse que se adquiere un derecho a título 
litigioso cuando se enajena estando abierta una causa judicial para pretender su 
satisfacción, de donde se extrae que si esa prerrogativa fue lograda con anterioridad 
no se puede afirmar, para los efectos de la concesión del amparo de pobreza, que 
se trate de un derecho adquirido bajo deforma litigiosa o en el curso de un proceso”. 
 
En el presente caso, se cumplen los requisitos porque el memorialista afirmó bajo la 
gravedad de juramento, que se entiende prestado con la presentación de la 
solicitud, que se encuentra en incapacidad económica de asumir la contratación de 
un abogado, sin afectar su subsistencia y la de su familia. 
 
Así que, se concederá el beneficio de amparo de pobreza al demandado CARLOS 
DE JESÚS JARAMILLO CALLE, de acuerdo con las consideraciones precedentes. En 
consecuencia, se designará al Dr. DIEGO ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO, profesional 
que litiga de forma habitual en este despacho, como abogado de amparo de 
pobreza del demandado, y a quien se le puede ubicar en el buzón electrónico 
abogadoalejandrograjales@gmail.com Por secretaría, comuníquese dicho 
nombramiento al letrado, informándole además que el cargo es de forzosa 
aceptación, y que deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo 
que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la 
designación, mediante escrito dirigido al correo electrónico de este juzgado 
j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de incurrir en falta a la debida 
diligencia profesional, sin perjuicio de ser excluido de toda lista en la que sea requisito 
ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salario mínimos 
mensuales legales vigentes. Junto con el comunicado que se remita, concédale el 
acceso al expediente electrónico, con el fin de que pueda contestar la demanda. 
 
De otra parte, se ordenará suspender el termino para contestar la demanda hasta 
cuando el abogado designado acepte el encargo realizado. 
 
Por lo demás, el amparado, por disposición del art. 154 del CGP, queda exonerado 
de prestar cauciones procesales, pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 
justicia, u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá,  
 

RESUELVE: 
 

Primero. CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza al demandado CARLOS 
DE JESÚS JARAMILLO CALLE, de acuerdo con las consideraciones 
precedentes. En consecuencia, se designa al Dr. DIEGO ALEJANDRO 
GRAJALES TRUJILLO, profesional que litiga de forma habitual en este 
despacho, como abogado de amparo de pobreza del demandado, y a 
quien se le puede ubicar en el buzón electrónico 
abogadoalejandrograjales@gmail.com Por secretaría, comuníquese 
dicho nombramiento al letrado, informándole además que el cargo es de 
forzosa aceptación, y que deberá manifestar su aceptación o presentar 
prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la comunicación de la designación, mediante escrito dirigido 
al correo electrónico de este juzgado 
j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de incurrir en falta a la 
debida diligencia profesional, sin perjuicio de ser excluido de toda lista en 
la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) 
a diez (10) salario mínimos mensuales legales vigentes. Junto con el 
comunicado que se remita, concédale el acceso al expediente 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8
mailto:abogadoalejandrograjales@gmail.com
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadoalejandrograjales@gmail.com
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

electrónico, con el fin de que pueda contestar la demanda.  
 
El amparado, por disposición del art. 154 del CGP, queda exonerado de 
prestar cauciones procesales, pagar expensas, honorarios de auxiliares de 
la justicia, u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas. 

 
Segundo. SUSPENDER el término para contestar la demanda a favor del 

demandado CARLOS DE JESÚS JARAMILLO CALLE, hasta cuando el 
abogado designado acepte el encargo realizado, según el inciso final del 
art. 152 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fad2bbdb9b163e778459b34801e6b968bf89a9d30b99b775d0e6d8fd0d5d00b8

Documento generado en 13/05/2022 03:55:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora y de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 293 del Código General del Proceso. -según el cual 
“Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal 
manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien 
deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la 
forma prevista en este Código”. Revisado el expediente se advierte que se 
agotó de manera infructuosa el trámite para notificación del demandado en 
la dirección señalada en la demanda, toda vez que la misma fue devuelta por 
la empresa de correo bajo la causal “Desconocido”. 
 
En consecuencia, la parte demandante manifestó que desconoce nueva 
dirección a donde intentar la notificación de la parte demandada. Así las 
cosas, como se hizo la manifestación de que trata el art. 293 referido, se 
accederá a lo pedido. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado EDISON MUÑOZ POLANÍA identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 17.775.067, de acuerdo con lo normado en el Art.  
293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por 
sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     EDISON MUÑOZ POLANÍA 
Radicación : 180014003005 2021-00210  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra NORMA CONSTANZA HERMIDA 
SERRATO. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré y el gravamen 
hipotecario contenido en la escritura pública, se librara mandamiento por la 
suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 26 de agosto de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La demandada NORMA CONSTANZA HERMIDA SERRATO, compareció a este 
despacho judicial el día 24 de marzo de 2022, notificándose de forma personal 
de la demanda y de la providencia que libró mandamiento de pago en su 
contra, lo cual obra a folio 6 del cuaderno principal del expediente digital1. 
Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe 
secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06ActaNotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemandaHipotecario. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 
Demandado :     NORMA CONSTANZA HERMIDA SERRATO 
Radicación : 180014003005 2021-01030  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.500.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 03 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida 
forma, pues no cumple con lo solicitado en el numeral 3 del mencionado auto, 
como quiera que se agrega el mismo pantallazo de la plataforma del Banco, 
pero no aporta el documento o constancia de la forma en la cual el 
demandado informó la dirección electrónica. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 
rechazar esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     JOSÉ JOAQUÍN VILLANUEVA ARÉVALO 
Radicación : 180014003005 2021-01668  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 03 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida 
forma, pues no cumple con lo solicitado en el numeral 3 del mencionado auto, 
como quiera que se agrega el mismo pantallazo de la plataforma del Banco, 
pero no aporta el documento o constancia de la forma en la cual el 
demandado informó la dirección electrónica. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 
rechazar esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     GERSON ANDRÉS BENAVIDES ROSERO 
Radicación : 180014003005 2021-01670  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e28df6d3b3d7b8e9cbf1d11201e414c6780f233e70ce0ee45158ce241c35fb22

Documento generado en 13/05/2022 03:21:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escritos radicados el día 05 de mayo de 2022 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la apoderada judicial de la parte 
demandante solicita declarar terminado el proceso por pago de las cuotas en 
mora que realizó la demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 
Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
De su lado, el art. 69 de la ley 45 de 1990, aplicable a créditos como el que 
aquí se ejecuta, señala: "Cuando en las obligaciones mercantiles se estipule 
el pago mediante cuotas periódicas, la simple mora del deudor en la 
cancelación de las mismas no dará derecho al acreedor a exigir la 
devolución del crédito en su integridad, salvo pacto en contrario. En todo 
caso, cuando en desarrollo de lo previsto en este artículo el acreedor exija la 
devolución del total de la suma debida, no podrá restituir nuevamente el 
plazo, salvo que los intereses de mora los cobre únicamente sobre las cuotas 
vencidas, aun cuando comprendan sólo intereses". (Subrayado ajeno al texto 
original)  
 
En el asunto objeto de estudio encontramos, en primer lugar, que se aportó 
por la apoderada del demandante un escrito a través del cual se solicita la 
terminación del presente proceso por pago de las cuotas en mora; en 
segundo lugar, que la profesional que suscribe es la apoderada judicial, quien 
tiene las facultades para recibir. Finalmente, se advierte que, por ley, las 
partes se encuentran autorizados para restituir el plazo en créditos 
mercantiles, en los términos dispuestos en la norma ya citada.  
 
Como eso fue lo que se hizo, pues según la abogada el deudor pago las 
cuotas en mora, y se acordó la restitución del plazo, bien parece que se debe 
acceder a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LAS 
CUOTAS EN MORA sobre la obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto de fecha 
31 de marzo de 2022, con ocasión de esta demanda, teniendo en 
cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     LUIS CARLOS GARCÍA CASTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00183  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago  
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embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 
repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 
secretaría verificará que no exista registro de embargo de 
remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandante. Como la demanda y sus anexos 
fueron presentados en versión digital, no corresponde la entrega o 
devolución de documentos, pero sí la expedición de constancia de 
la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo 
anterior, con el fin de que quede certificada la situación jurídica de 
los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el 
apoderado del actor, mediante el cual solicita se autorice notificar 
personalmente a la demandada a través del correo electrónico informado 
presuntamente por la parte ejecutada. 
 
Por lo anterior, se advierte a la parte actora que el correo informado en el 
escrito, no cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada como de la demandada, 
corresponde a la utilizada por ésta, además, deberá indicar la forma como se 
obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

DECISIÓN: 
 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
Primero: REQUERIR a la parte demandante para que allegue las evidencias de 
la forma como obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FRANCIA ELENA MANCIPE MURILLO 
Demandado :     ALBENIS SÁNCHEZ NARVAEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00009  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por EDILBERTO HOYOS 
CARRERA, contra DIANA MARGUID RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, actuando en causa propia, inició proceso compulsivo contra 
el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 
del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 04 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La demandada DIANA MARGUID RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, compareció a este 
despacho judicial el día 28 de marzo de 2022, notificándose de forma personal 
de la demanda y de la providencia que libró mandamiento de pago en su 
contra, lo cual obra a folio 06 del cuaderno principal del expediente digital1. 
Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe 
secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 
cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06FormatoNotificaciónPersonal. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :     DIANA MARGUID RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00092  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 100.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 7 de abril de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante 
no subsanó las falencias advertidas por el juzgado, toda vez que no se 
determinó la cuantía en debida forma, dado que se indica que es un proceso 
de menor cuantía pero se evidencia que el predio no supera el valor de 4 
millones de pesos, de acuerdo al avaluó que aparece registrado en el 
certificado de paz y salvo predial visible en la página 67 del folio 07 del 
expediente digital.  
 
De igual manera, se advierte que la parte actora no presentó la subsanación 
integrada en un solo escrito, teniendo en cuenta que la causal No. 1 de 
inadmisión comporta modificaciones al escrito de demanda. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 
rechazar esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Verbal – Reivindicatorio  
Demandante :     Eduardo Jiménez Fajardo 
Demandado :     Armando Torres Rodríguez 
Radicación : 180014003005 2022-00171  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 10 de mayo a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, la parte demandante solicita declarar terminado 
el proceso por pago de la obligación. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 
“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 
esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 
presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 
C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto de fecha 
18 de marzo de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo en 
cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 
embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 
repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 
secretaría verificará que no exista registro de embargo de 
remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MAXILLANTAS AVL S.A.S. 
Demandado :     LEONARDO CALDERÓN TRUJILLO Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-00307  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, se advierte en primer lugar, que reúne 
los requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de KATHERINE RAMOS 
MOTTA, contra MAURICIO OCAMPO RAMÍREZ, por las siguientes sumas de 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     KATHERINE RAMOS MOTTA 
Demandado :    MAURICIO OCAMPO RAMÍREZ 
Radicación : 180014003005 2022-00154  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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dinero: 
 

a) Por la suma de $ 6.500.000, oo, por concepto del capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento 07 de enero de 2021 que se aportó con la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor 
referido, desde el 03 de agosto de 2020 hasta el 07 de enero de 2021, 
liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 08 de 
enero de 2021, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta 
la cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de 
esta providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, 
proponga excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del 
CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o 
apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le 
suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 
(3) días siguientes vencidos los cuales comenzaran a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. 
Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica 
o sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice 
la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así 
hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 
justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar al Dr. HÉCTOR FAVIO LADINO 
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CARRASQUILA1, como endosatario en procuración de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del endoso conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Mediante escrito radicado el día 09 de marzo de 2022 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la apoderada de la parte 
demandante solicita se declare terminado el presente proceso por pago total 
de la obligación y se ordene la entrega de los depósitos judiciales a favor de 
la ejecutada señora PIEDAD XIMENA VALDERRAMA CASTAÑEDA, petición que 
fuera coadyuvada por esta última. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 
“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 
esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte de la 
apoderada del ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación 
del presente proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa 
que no se ha dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido 
objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 
presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 
C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 
 
Ahora bien, se advierte que, una vez consultada la página de depósitos 
judiciales del Banco Agrario de Colombia, no se encontraron títulos judiciales 
a favor del presente proceso, motivo por le cual no es viable ordenar la 
entrega de deposito judicial alguno. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta 
demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 
constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JORGE OLIVER MURCIA 
Demandado :     PIEDAD XIMENA VALDERRAM CASTAÑEDA 
Radicación : 180014003005 2021-01058  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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así lo haya comunicado, se repite, según documentos que integran 
el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 
de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Tercero. NEGAR la entrega de títulos judiciales solicitado por las partes, de 

acuerdo a las consideraciones expuestas en la parte motiva. 
 

Cuarto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 
demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que satisfacen los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JOHN FAIBER MOLANO POLANIA, 
contra ALIRIO RAMÍREZ ZAMBRANO, por las siguientes sumas de dinero:  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOHN FAIBER MOLANO POLANIA 
Demandado :     ALIRIO RAMÍREZ ZAMBRANO  
Radicación : 180014003005 2022-00136  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 2.000.000, oo, por concepto del capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo con la letra de cambio con fecha 
de vencimiento el 30 de septiembre de 2021 que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de octubre de 2019, hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 
 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dr. JONATHAN PÉREZ QUINTERO1, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 
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Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la 
misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del 
CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, 
en razón a la cuantía del proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción 
ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención 
de los usuarios de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las 
actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los 
anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben 
presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares 
electrónicos aportados y les otorga validez para servir como prueba en el 
presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FINANCIERA 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. 
Demandado :     ZOILA RUTH TAFUR VILLANUEVA 
Radicación : 180014003005 2022-00139  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra ZOILA RUTH TAFUR 
VILLANUEVA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 4.413.053, oo, por concepto del capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 30016-
59039140 que se aportó con la presente demanda. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la 
presentación de la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total 
de la obligación. 

 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta 
la cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de 
esta providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, 
proponga excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del 
CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o 
apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le 
suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 
(3) días siguientes vencidos los cuales comenzaran a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. 
Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica 
o sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice 
la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así 
hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 
justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar a la Dra. LUZ ANGELA 
QUIJANO BRICEÑO1, como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 15aa1a901ee14769101e79660d162324cd4b6235da9d2d02afb2118f9edcb465

Documento generado en 13/05/2022 03:41:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la 
misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del 
CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, 
en razón a la cuantía del proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos 
generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y 
cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción 
ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención 
de los usuarios de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las 
actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los 
anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben 
presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares 
electrónicos aportados y les otorga validez para servir como prueba en el 
presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MALEINY CASTILLO 
LOMBANA, contra YASIR DE JESÚS DÍAZ PUSHAINA, por las siguientes sumas 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MALEINY CASTILLO LOMBANA 
Demandado :     YASIR DE JESÚS DÍAZ PUSHAINA 
Radicación : 180014003005 2022-00140  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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de dinero: 
 

a) Por la suma de $ 2.500.000, oo, por concepto del capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo con la letra de cambio No. 01 
que se aportó con la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor 
referido, desde el 27 de julio de 2019 hasta el 28 de marzo de 2020, liquidado 
a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 29 de 
marzo de 2020, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta 
la cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de 
esta providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, 
proponga excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del 
CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o 
apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le 
suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 
(3) días siguientes vencidos los cuales comenzaran a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. 
Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica 
o sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice 
la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así 
hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 
justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar al Dr. YEISON ANDRÉS PINO 
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BECERRA1, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: baf96ae3f1cb7cd50236b35096c51b338fcc47e832731ae418f576f4b5faa207

Documento generado en 13/05/2022 03:22:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, se advierte en primer lugar, que reúne 
los requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
Finalmente, respecto de la pretensión cuarta, este despacho la negará, por las 
siguientes razones: el intermediario financiero, según los art. 39 de la Ley 590 de 
2000, y el art. 1° de la Resolución N° 001 de 2007 del Consejo Superior de 
Microempresa, en efecto, se encuentra autorizado para cobrar honorarios y 
comisiones en los microcréditos que otorguen, de acuerdo con las tarifas 
legales. Sin embargo, para que tales sumas no se reputen a intereses, según la 
última disposición, el representante legal de la entidad que suministre el 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 
Demandado :    JHON ALEXANDER NIETO PRADA 

SANDRA MILENA ORTIZ SANABRIA 
Radicación : 180014003005 2022-00146  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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microcrédito, debe certificar “dentro de los primeros quince (15) días de cada 
mes calendario (…), mediante comunicación dirigida a la Secretaría Técnica 
del Consejo Superior de la Microempresa, que las tarifas cobradas por 
concepto de los honorarios y comisiones a que se refiere esta resolución, 
corresponden a las actividades por las cuales se autoriza su cobro”. Como no 
hay prueba de que se cumpliera ese requisito, se entiende que tales sumas se 
reputan a intereses, y por lo mismo no puede ordenarse su pago. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la FUNDACIÓN DE LA MUJER 
COLOMBIA S.A.S., contra JHON ALEXANDER NIETO PRADA y SANDRA MILENA 
ORTIZ SANABRIA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 3.545.675, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
901200211233 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 711.172, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, a la tasa del 43.37% 
efectivo anual, desde el 02 de julio de 2021 hasta el 23 de febrero de 2022, de 
acuerdo con el pagaré No. 901200211233 que se aportó a la presente 
demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 24 de febrero de 2022, hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
d) Por la suma de $ 11.799, oo, por concepto de póliza de seguro del crédito, 
de acuerdo con el pagaré No. 901200211233 que se aportó a la presente 
demanda. 

 
e) Por la suma de $ 709.135, oo, por concepto de gastos de cobranza, de 
acuerdo con el pagaré No. 901200211233 que se aportó a la presente 
demanda. 

 
f) Negar el mandamiento de pago por concepto de honorarios y comisiones, 
de conformidad a lo expuesto a la parte motiva de esta providencia. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
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excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dra. YURLEY VARGAS MENDOZA1, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos  y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la 
misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del 
CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, 
en razón a la cuantía del proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos 
generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y 
cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción 
ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención 
de los usuarios de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las 
actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los 
anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben 
presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares 
electrónicos aportados y les otorga validez para servir como prueba en el 
presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DIANA MARCELA 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DIANA MARCELA TOVAR RUBIANO 
Demandado :     LINA PAOLA PRIETO CUCHIMBA 
Radicación : 180014003005 2022-00165  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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TOVAR RUBIANO, contra LINA PAOLA PRIETO CUCHIMBA, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 1.000.000, oo, por concepto del capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento 30 de junio de 2021 que se aportó con la presente 
demanda. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 1º de 
julio de 2021, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta 
la cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de 
esta providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, 
proponga excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del 
CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o 
apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le 
suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 
(3) días siguientes vencidos los cuales comenzaran a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. 
Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica 
o sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice 
la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así 
hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 
justicia. 

 
Séptimo. Autorizar a la abogada DIANA MARCELA TOVAR RUBIANO, para 
que actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía 
(Decreto 196/1971, art. 28.2). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 07/04/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la 
misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del 
CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, 
en razón a la cuantía del proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción 
ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención 
de los usuarios de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las 
actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los 
anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben 
presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares 
electrónicos aportados y les otorga validez para servir como prueba en el 
presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOOMEVA S.A., 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOOMEVA S.A.  
Demandado :     JOHN JAIRO ORTIZ PARRA 
Radicación : 180014003005 2022-00211  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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contra JOHN JAIRO PARRA ORTIZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de $ 57.730.265, oo, por concepto del capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 00000238983 
que se aportó con la presente demanda. 

 
b) Por la suma de $ 4.070.783, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
o de plazo, de acuerdo con el pagaré No. 00000238983 que se aportó con 
la presente demanda. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 10 de 
marzo de 2022, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

Tercero. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta 
la cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de 
esta providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, 
proponga excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del 
CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o 
apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le 
suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 
(3) días siguientes vencidos los cuales comenzaran a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. 
Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica 
o sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice 
la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así 
hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 
justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar al Dr. HERNANDO FRANCO 
BEJARANO1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 
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para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 07/04/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra NINI JOHANA DÍAZ MEDINA, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     NINI JOHANA DÍAZ MEDINA 
Radicación : 180014003005 2022-00213  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 927.018, oo, que corresponde al total de las seis (6) cuotas 
por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 15 de 
agosto de 2019 y el 15 de enero de 2020, de acuerdo con el pagaré No. 7604 
que se aportó con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir 
de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 32.808, oo, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de 
las seis (6) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
7604 que se aportó con la demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar a la Dra. NAUDY MARCELA CAICEDO 
GÚZMAN1, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido,  

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 44badb1cbfb89335b166790d6c2cf723609dabe493e7239a046d1971610a42cf
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la 
misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del 
CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, 
en razón a la cuantía del proceso, por el lugar de cumplimiento de la 
obligación (CGP, art. 28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción 
ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención 
de los usuarios de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las 
actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los 
anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben 
presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares 
electrónicos aportados y les otorga validez para servir como prueba en el 
presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     MANYIBER TAMAYO MARTÍNEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00225  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE BOGOTÁ 
S.A, contra MANYIBER TAMAYO MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 4.270.247, 02, que corresponde al total de las once (11) 
cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 05 
de mayo de 2021 y el 06 de marzo de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 
558567191  que se aportó a la presente demanda. 

 
b) Por la suma de $ 7.384.734, 81, por concepto de intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el total de las once (11) cuotas vencidas, de 
acuerdo con el pagaré No. 558567191 que se aportó con la presente 
demanda. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas 
por capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a 
partir de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal 
efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 
d) Por la suma de $ 53.966.682, oo, por concepto del capital acelerado 
adeudado por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 558567191 
que se aportó con la presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de 
marzo de 2022, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
f) Por la suma de $ 261.800, oo, que corresponde al total de las once (11) 
cuotas vencidas del valor del seguro, de acuerdo con el pagaré No. 
558567191 que se aportó a la presente demanda. 

 
g) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas 
por el valor del seguro adeudadas y agrupadas en el literal f) liquidados mes 
a mes, a partir de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal 
efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 
h) Por la suma de $ 309.400, oo, correspondiente al saldo insoluto del valor 
del seguro adeudado por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 
558567191 que se aportó con la presente demanda. 

 
i) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de 
marzo de 2022, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

Tercero. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
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de esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta 
la cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de 
esta providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, 
proponga excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del 
CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o 
apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le 
suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 
(3) días siguientes vencidos los cuales comenzaran a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. 
Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica 
o sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice 
la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así 
hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 
justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar a la Dra. SOROLIZANA 
GUZMAN CABRERA1, como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 07/04/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la 
misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del 
CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, 
en razón a la cuantía del proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción 
ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención 
de los usuarios de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las 
actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los 
anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben 
presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares 
electrónicos aportados y les otorga validez para servir como prueba en el 
presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FINANCIERA 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. 
Demandado :     GINA JULIETH FAYAD MARLES 
Radicación : 180014003005 2022-00227  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra GINA JULIETH 
FAYAD MARLES, por las siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 4.604.781, oo, por concepto del capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 30016-2020-
288 que se aportó con la presente demanda. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la 
presentación de la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total 
de la obligación. 

 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta 
la cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de 
esta providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, 
proponga excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del 
CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o 
apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le 
suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 
(3) días siguientes vencidos los cuales comenzaran a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. 
Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica 
o sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice 
la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así 
hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 
justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar a la Dra. LUZ ANGELA 
QUIJANO BRICEÑO1, como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 07/04/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la 
misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del 
CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, 
en razón a la cuantía del proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción 
ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención 
de los usuarios de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las 
actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los 
anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben 
presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares 
electrónicos aportados y les otorga validez para servir como prueba en el 
presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FINANCIERA 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. 
Demandado :     ROSY MARELVIS BEJARANO PALACIOS 
Radicación : 180014003005 2022-00229  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra GINA JULIETH 
FAYAD MARLES, por las siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 35.428.459, oo, por concepto del capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 59130727 que 
se aportó con la presente demanda. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la 
presentación de la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total 
de la obligación. 

 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta 
la cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de 
esta providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, 
proponga excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del 
CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o 
apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le 
suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 
(3) días siguientes vencidos los cuales comenzaran a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. 
Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica 
o sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice 
la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así 
hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 
justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar a la Dra. LUZ ANGELA 
QUIJANO BRICEÑO1, como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el 
apoderado del actor, mediante el cual solicita se autorice notificar 
personalmente a la demandada EDILSA ROJAS FLÓREZ, a través del correo 
electrónico sustraído del certificado de matrícula mercantil de persona 
natural. 
 
Por ser procedente, se autoriza a la parte actora notificar personalmente de 
forma electrónica a la demandada EDILSA ROJAS FLÓREZ al correo electrónico 
magicworld.school@gmail.com, relacionado por la parte demandante1. 
 

DECISIÓN: 
 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente de forma 
electrónica a la demandada EDILSA ROJAS FLÓREZ al correo electrónico 
magicworld.school@gmail.com, por las razones brevemente expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Véase el documento PDF denominado 05InformaDirecciónElectrónicaDemandado 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ANDRÉS FELIPE ARTUNDUAGA URQUINA  
Demandado :     JESÚS ALBERTO CUMBE CRUZ 

EDILSA ROJAS FLÓREZ 
Radicación : 180014003005 2021-01504  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la 
petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación del demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a la demandada PAOLA ANDRES WILCHES TRUJILLO identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 30.505.638, de acuerdo con lo normado en 
el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 
del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     CLAUDIA PATRICIA HIDALGO SUAREZ 
Demandado :     PAOLA ANDRES WILCHES TRUJILLO 
Radicación : 180014003005 2021-00003  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 03 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 
tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     INMOBILIARIA SU PROPIEDAD RAÍZ 
Demandado :     DIANA CAROLINA MONCADA GRISALES 
Radicación : 180014003005 2021-01672  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 03 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 
tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo Prendario 
Demandante :     FINANZAS Y NEGOCIOS – SU SOLUCIÓN S.A. 
Demandado :     YOLANDA ZAPATA PÉREZ 
Radicación : 180014003005 2021-01684  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 31 de marzo de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 
tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     JAIDER ANDRÉS ZAMBRANO LUGO 
Demandado :     YINA PAOLA PERDOMO ROJAS 
Radicación : 180014003005 2022-00161  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 31 de marzo de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 
tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     JUNIER MELQUICEDEC MENA CAICEDO 
Demandado :     ESTIBINSON SENA LÓPEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00163  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 31 de marzo de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 
tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     CRISTIAN DANILO MORA SÁNCHEZ 
Demandado :     CARLOS DAVID VILLEGAS TRUJILLO 
Radicación : 180014003005 2022-00187  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 07 de abril de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 
tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     CARLOS ANDRÉS MONTOYA LONDOÑO 
Radicación : 180014003005 2022-00217  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 07 de abril de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 
tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     GLORIA DEL SOCORRO ZULUAGA CASTRO 
Radicación : 180014003005 2022-00249  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 07/04/2022, por no cumplir con las exigencias de 
ley, las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 

 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, este juzgado es 
competente para tramitar tal solicitud, según el art. 17.7 del CGP1, y lo 
normado en el art. 28.7 ibidem, debido a que se está ejercitando una 
garantía real. Sobre este asunto, es decir, ubicación del rodante, considera 
el juzgado que, el vehículo de placas DVV – 417, se encuentra ubicado en 
esta ciudad, según lo informado por el apoderado de la parte demandante. 

 
Por reunir la anterior solicitud los requisitos estipulados en el numeral 2º del art. 
2.2.2.4.2.3., igual que los requisitos del Artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 del 
16 de septiembre de 2015, el cual reglamentó el art. 60 de la ley 1676 de 
2013, el despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior solicitud elevada por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía y 
que a continuación se describe, a favor de la entidad BANCO DAVIVIENDA 
S.A.: 

 
En tal sentido, por Secretaría ofíciese a la POLICÍA NACIONAL SECCIÓN 
AUTOMOTORES para que proceda con la inmovilización del referido rodante, 
de acuerdo con lo normado en el numeral tercero del Artículo 2.2.2.4.2.70 
del Decreto 1835/2015. Una vez retenido, deberá ser entregado a la entidad 
BANCO DAVIVIENDA S.A. Infórmese en la respectiva comunicación el lugar 
en el cual podrá ser dejado el vehículo según lo señalado en la solicitud, es 
decir, en los siguientes parqueaderos: 

 
1 “Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: (…) 7. De todos los requerimientos y diligencias 
varias, sin consideración a la calidad de las personas interesadas” 

 

Proceso : PAGO DIRECTO 
Demandante :     BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado :     JOSÉ JAVIER PULIDO LÓPEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00223 00 
Asunto                                                              :       Admite Demanda 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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. 
En caso de que ello no sea posible, deberá ser dejado en un parqueadero 
autorizado por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Neiva – Huila, pues dicha entidad es la encargada de autorizar los 
parqueaderos a los que deben llevarse los vehículos inmovilizados por orden 
judicial en el municipio Florencia - Caquetá. 

 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al Dr. HUGO SALDAÑA 
AMEZQUITA2, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido, 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
2 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -
según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 
petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 
en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la petición 
elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite para 
notificación al demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a los demandados MARÍA OFELIA CALDERÓN GUETI identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 26.632.363 y NELSON RIVERA DÍAZ 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 4.935.603, de acuerdo con 
lo normado en el Art. 293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) 
días comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir 
notificación del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en 
legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece se designará 
Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     YAMAHA MOTOS S.A.S.  
Demandado :     MARÍA OFELIA CALDERÓN GUETI 

NELSON RIVERA DÍAZ 
Radicación : 180014003005 2021-00134  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la 
petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación del demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a la demandada PAOLA ANDRES WILCHES TRUJILLO identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 30.505.638, de acuerdo con lo normado en 
el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 
del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     CLAUDIA PATRICIA HIDALGO SUAREZ 
Demandado :     PAOLA ANDRES WILCHES TRUJILLO 
Radicación : 180014003005 2021-01105  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 31 de marzo de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida 
forma, como quiera que en el escrito presentado se advierte, en primer lugar, 
que fue dirigido a un juzgado diferente, y en segundo lugar, el texto del mismo 
no corresponde a las partes en el presente proceso. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 
rechazar esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     LORENA MERCEDES CARVAJAL BELTRÁN 
Radicación : 180014003005 2022-00189  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 7 de abril de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante 
no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como 
quiera que simplemente procedió a indicar lo siguiente: 
 

 
Se advierte que se omitió indicar la nomenclatura de lugar donde recibirá 
notificaciones la parte pasiva. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 
rechazar esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BENITO BOTACHE GONZÁLEZ 
Demandado :     FREDY ERMILSON LEIVA IQUIRA 
Radicación : 180014003005 2022-00192  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 7 de abril de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante 
no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, pues no 
cumple con lo solicitado en el numeral 1 del mencionado auto, como quiera 
que se agrega el mismo pantallazo de la plataforma del Banco, pero no 
aporta el documento o constancia de la forma en la cual el demandado 
informó la dirección electrónica. 
 
Adicionalmente, tampoco queda claro para este despacho la forma como se 
obtuvo la dirección digital de notificaciones del demandado, esto es, si fue al 
momento de la vinculación (formato de vinculación), verbalmente ante los 
asesores, vía telefónica o cualquier otro medio. 
 
Adicionalmente, el demandante indica que “no exige en ningún momento 
que se debe aportar documento o constancia de la forma en la cual el 
demandado informó la dirección electrónica, ya que ese deber de informar 
se exige únicamente para que la parte interesada indique cómo obtuvo la 
dirección y en este caso, se informó al despacho que la dirección de correo 
electrónico del señor LUIS GABRIEL RINCÓN SANDOVAL se obtuvo por medio 
de la información que brinda el sistema interno que maneja la Entidad 
Financiera Banco de Occidente para información de direcciones físicas y 
electrónicas de las personas que entablan relación comercial con la Entidad, 
allegando Dirección Electrónica eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 
captura de pantalla del Internet Collection System del Banco, siendo este la 
evidencia correspondiente”. 
 
De acuerdo a lo anterior, el demandante considera que no es necesario 
aporta prueba de la forma en la cual el demandado informó la dirección 
electrónica, indicando que la misma se obtuvo por consulta en el sistema 
interno que maneja el Banco de Occidente, para información de direcciones 
físicas y electrónicas de las personas que entablan relación comercial con la 
Entidad, allegando captura de pantalla del sistema Internet Collection System 
del Banco.  
 
Frente a los planteamientos del demandante, se considera en primer lugar, 
que el Decreto 806 de 2020 tiene por objeto “…implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     LUIS GABRIEL RINCÓN SANDOVAL 
Radicación : 180014003005 2022-00209  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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judiciales…”, de manera tal que su motivación previó “…Que los medios 
tecnológicos se utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como 
presentación de la demanda, contestación de la demanda, audiencias, 
notificaciones, traslados, alegatos, entre otras.  Que los medios tecnológicos se 
utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como presentación de la 
demanda, contestación de la demanda, audiencias, notificaciones, traslados, 
alegatos, entre otras…”. 
 
En segundo lugar, el decreto en comento introdujo modificaciones al régimen 
ordinario de notificaciones, abriendo la posibilidad que, además de la forma 
tradicional -Citatorio y aviso a través de correo físico a la dirección de trabajo 
o residencia-, “(…) Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos  a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. (…)”.  
 
Para adelantar el trámite de la notificación a través de mensaje de datos 
enviado a la dirección electrónica, el decreto legislativo 806 de 2020 en su 
artículo 8, estableció los siguientes requisitos:  
 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar”.  
 

En tal sentido, la norma exige para la efectividad de la notificación personal 
que se cumplan unos requisitos mínimos, que se resumen en los siguientes:  
 

I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar;  

II)  Indicar la forma como se obtuvo el canal digital;  
III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; 

 
Conforme a lo anterior, es claro para este despacho que la norma exige que 
el demandante manifieste la forma como se obtuvo el canal digital de 
notificaciones y allegue las evidencias correspondientes, especialmente, las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, aunque valga señalar 
que esta no es la única manera de demostrar ese hecho, por el contrario, 
puede aportarse cualquier documento u otra prueba que permita corroborar 
lo indicado por la parte, verbigracia, la mayoría de entidades financieras 
aportan el formato de vinculación.  
 
Ahora bien, corresponde a este despacho determinar si el pantallazo de la 
plataforma Internet Collection System del Banco de Occidente, satisface las 
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exigencias normativas del decreto legislativo 806 de 2020, para adelantar el 
trámite de la notificación personal a través de mensaje de datos.  
 
Precisa la norma que deben aportarse entro otros, los correos electrónicos 
cruzados entre las partes, en aras de verificar su uso, enunciado que no es 
taxativo sino de referencia sobre el tipo de pruebas que pueden allegarse.  
 
En consideración a lo anterior, no le asiste razón al demandante, quien centra 
sus argumentos en que la norma no exige que se debe aportar documento o 
constancia “de la forma en la cual el demandado informó la dirección 
electrónica”, pues aunque la citada disposición no precisa que debe 
aportarse prueba que permita establecer que fue el propio demandado el 
que les entregó la información sobre el canal digital de notificaciones, si se 
exige que se demuestre la forma como se obtuvo, esto es, como el banco 
logró tener la información que reposa en sus bases de datos, bien sea en el 
formato de vinculación, actualización de datos a través de los canales que 
tiene la entidad u otro medio que permita establecer el origen de la 
información.  
 
Por tanto, para este despacho, no resulta valido el pantallazo de la plataforma 
en la que se registran los datos de los clientes, pues con ello se constata que 
en efecto la entidad financiera tiene almacenada de forma digital los correos 
electrónicos de sus usuarios, empero, de esa captura de pantalla no se puede 
establecer como la entidad financiera obtuvo la información o si esa es la 
dirección utilizada por el demandado, pues nada se indica al respecto. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 
rechazar esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 08 de abril de 2022 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, el apoderado judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir solicita declarar terminado el 
proceso por pago parcial de la obligación que realizó la demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 
“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 
esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago de las cuotas en mora. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 
presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 
C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS 
EN MORA sobre la obligación. 

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta 
demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 
constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que 
así lo haya comunicado, se repite, según documentos que integran 
el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 
de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado :     ANDERSON OCTAVIO DURÁN NÚÑEZ  
Radicación : 180014003005 2021-01632  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago 
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a favor de la parte demandante. Como la demanda y sus anexos 
fueron presentados en versión digital, no corresponde la entrega o 
devolución de documentos, pero sí la expedición de constancia de 
la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo 
anterior, con el fin de que quede certificada la situación jurídica de 
los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y la naturaleza del presente asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de dos (2) pagarés, que satisfacen los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 
del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de RCB GROUP COLOMBIA 
HOLDING S.A.S, hoy día PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra MARÍA 
LIBIA ESCOBAR GIL, por las siguientes sumas de dinero: 
 
a) Por la suma de $ 21.495.535, 47, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
00130364005000346346 que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     RCB GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S hoy día 

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S 
Demandado :     MARÍA LIBIA ESCOBAR GIL  
Radicación : 180014003005 2022-00292  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por la suma de $ 4.745.170, 31, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados, desde el día 01 de noviembre de 2012 hasta el 
15 de enero de 2021. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el día 16 de enero de 2021 hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 8.157.960, 80, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
001303664005000346353 que se aportó a la presente demanda. 

 
e) Por la suma de $ 1.013.577, 00, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados, desde el día 19 de octubre de 2012 hasta el 15 
de enero de 2021. 

 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el día 16 de enero de 2021 hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
  
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
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ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia.  

 
Séptimo. Reconocer personería para actuar a la sociedad COVENANT BPO 
S.A.S, representada legalmente por la Dra. GLORIA DEL CARMEN IBARRA 
CORREA y al Dr. JOSÉ OCTAVIO DE LA ROSA MOZO1, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
Finalmente, respecto de la pretensión cuarta, este despacho la negará, por las 
siguientes razones: el intermediario financiero, según los art. 39 de la Ley 590 de 
2000, y el art. 1° de la Resolución N° 001 de 2007 del Consejo Superior de 
Microempresa, en efecto, se encuentra autorizado para cobrar honorarios y 
comisiones en los microcréditos que otorguen, de acuerdo con las tarifas 
legales. Sin embargo, para que tales sumas no se reputen a intereses, según la 
última disposición, el representante legal de la entidad que suministre el 
microcrédito, debe certificar “dentro de los primeros quince (15) días de cada 
mes calendario (…), mediante comunicación dirigida a la Secretaría Técnica 
del Consejo Superior de la Microempresa, que las tarifas cobradas por 
concepto de los honorarios y comisiones a que se refiere esta resolución, 
corresponden a las actividades por las cuales se autoriza su cobro”. Como no 
hay prueba de que se cumpliera ese requisito, se entiende que tales sumas se 
reputan a intereses, y por lo mismo no puede ordenarse su pago. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 
Demandado :  

:    
NELSON TRUJILLO MEJÍA 
ALICIA GUTIÉRREZ BURITICÁ  

Radicación : 180014003005 2022-00298  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la FUNDACIÓN DE LA MUJER 
COLOMBIA S.A.S., contra NELSON TRUJILLO MEJÍA y ALICIA GUTIÉRREZ BURITICÁ, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.872.537, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
901170207884 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 1.408.961, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 01 de noviembre 
de 2017 hasta el 19 de abril de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 
901170207884 que se aportó a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 20 de abril de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
d) Por la suma de $ 11.818, oo, por concepto de póliza de seguro del crédito, 
de acuerdo con el pagaré No. 901170207884 que se aportó a la presente 
demanda. 

 
e) Por la suma de $ 574.507, oo, por concepto de gastos de cobranza, de 
acuerdo con el pagaré No. 901170207884 que se aportó a la presente 
demanda. 

 
f) Negar el mandamiento de pago por concepto de honorarios y comisiones, 
de conformidad a lo expuesto a la parte motiva de esta providencia. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
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los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. EDERZÓN GUTIÉRREZ GALVÁN1, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del presente asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisfacen los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 
del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de SNEIDER PARRA LÓPEZ, contra 
WILSON SILVA ROJAS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 6.421.000, oo, por concepto del capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 1190 que se 
aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SNEIDER PARRA LÓPEZ 
Demandado :     WILSON SILVA ROJAS 
Radicación : 180014003005 2022-0312  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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por la Superintendencia Financiera, desde el 11 de diciembre de 2021, hasta 
el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 
 
7. Autorizar al demandante SNEIDER PARRA LÓPEZ, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por la 
naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 
del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, contra ANDERSON 
CABEZAS DUARTE, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.324.705, oo, que corresponde a la cuota por capital 
insoluto adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
11372826, que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     ANDERSON CABEZAS DUARTE 
Radicación : 180014003005 2022-00315  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por la suma de $ 71.217, oo, correspondiente a los intereses corrientes o de 
plazo, causados y no pagados desde el 05 de enero de 2022 hasta el 20 de 
abril de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 11372826, que se aportó a la 
presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 21 de abril de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
 

d) Por la suma de $ 2.350, oo, por primas de seguros y otros conceptos, de 
acuerdo con el pagaré No. 11372826, que se aportó a la presente demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar a la Dra. PIEDRA CRISTINA VARÓN 
TRUJILLO1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del presente asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA COASMEDAS, 
contra JHON JARVI MORA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 15.025.619, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 365606 
que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 1.282.162, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 16 de junio de 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA COASMEDAS 
Demandado :   JHON JARVU MORA 
Radicación : 180014003005 2022-00324  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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2021 hasta el 16 de noviembre de 2021, de acuerdo con el pagaré No. 365606 
que se aportó a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 17 de noviembre de 2021, hasta 
el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
d) Por la suma de $ 58.128, oo, por concepto de seguro, de acuerdo con el 
pagaré No. 365606 que se aportó a la presente demanda. 

 
e) Por la suma de $ 444.872, oo, por concepto de gastos de cobro, de 
acuerdo con el pagaré No. 365606 que se aportó a la presente demanda. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dr. MARCOS ESTIVEN VALENCIA 
CELIS1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones vigentes. 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del presente asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JULIO ALEJANDRO BARRETO 
OROZCO, contra CARLOS ANDRÉS ÁVILA CABRERA y MARÍA YENNY CABRERA 
SALAZAR, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.00.000, oo, por concepto del capital insoluto adeudado 
por el demandado, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento 16 de enero de 2022 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JULIO ALEJANDRO BARRETO OROZCO 
Demandado :     CARLOS ANDRÉS ÁVILA CABRERA 

MARÍA YENNY CABRERA SALAZAR 
Radicación : 180014003005 2022-00330  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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por la Superintendencia Financiera, desde el 17 de enero de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar al Dr. FAVIO ENRIQUE BARÓN BÁEZ1, 
como endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del endoso conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte, se advierte, en primer lugar, que reúne los 
requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso [menor], y por el lugar de ubicación del inmueble hipotecado 
(CGP, art. 28.7).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de la primera copia del instrumento público que contiene el 
gravamen hipotecario que garantiza las obligaciones adquiridas. Por eso, es 
del caso abrirle paso a la orden de pago solicitada. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO contra JAMES PERDOMO MAHE, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.201.187, 89, que corresponde al total de las cinco (05) 
cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 05 
de noviembre de 2021 y el 05 de febrero de 2022, de acuerdo con la escritura 
pública No. 3803 que se aportó a la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado :     JAMES PERDOMO MAHE 
Radicado : 180014003005 2022-00323  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento Pago  
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de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 823.407, 91, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de 
las cinco (05) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con la escritura 
pública Nº 3803 que se aportó a la demanda. 
 
d) Por la suma de $ 18.428.255, 12, por concepto del capital acelerado 
adeudado por el demandado, de acuerdo con la escritura pública Nº 3803, 
adosado a la presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la 
presentación de la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de 
la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 420-102238, el cual figura 
actualmente como de propiedad del demandado JAMES PERDOMO MAHE. 
Ofíciese conforme el Artículo 593-1 del CGP, a la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Florencia – Caquetá, la cual tendrá en cuenta que 
deberá inscribir el embargo, aunque la pasiva haya dejado de ser propietaria 
del bien, siguiendo la normativa que dispensa el Art. 468-2 ibídem. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
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manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 
 
8. RECONOCER personería para actuar a la sociedad COVENANT BPO S.A.S., 
a través de su apoderado judicial el Dr. JOSÉ OCTAVIO DE LA ROSA MOZO1, 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 517597d9621b05604747f3a5eab3bc04f93dd7aa221805288fdd5aa7e8449dd2

Documento generado en 13/05/2022 03:22:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisfacen los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 
del art. 422 del CGP. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 
del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de CHEVYPLAN S.A., contra 
LEONIDAS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 

Proceso : Ejecutivo Prendario 
Demandante :     CHEVYPLAN S.A. 
Demandado :     LEONIDAS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00296  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 6.980.584, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 187298 
que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 378.774, oo, por concepto de primas de seguros, de 
acuerdo con el pagaré No. 187298 que se aportó a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre los valores señalados en los literales 
anteriores, liquidados a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 14 de abril 
de 2022, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por los gastos de cobranza (CCo, art. 782.3) pactados en el literal f) del 
pagaré No. 187298, y que equivalen al 15% de las sumas adeudas y cobradas 
en los literales anteriores. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor objeto 
de prenda de placas DVV - 226, el cual figura actualmente como de 
propiedad del demandado LEONIDAS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. Ofíciese 
conforme el Artículo 593-1 del CGP, al Instituto de Tránsito y Transporte 
Departamental del Caquetá, Sede Operativa Belén de los Andaquies, el cual 
tendrá en cuenta que deberá inscribir el embargo, aunque la pasiva haya 
dejado de ser propietaria del bien, siguiendo la normativa que dispensa el Art. 
468-2 ibídem. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
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al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
8. Reconocer personería para actuar a la empresa ALFONSO & HERNÁNDEZ 
ASOCIADOS, representada por el Dr. EDGAR LUIS ALFONSO ACOSTA1, quien 
actuará como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d0b135f8372949e2e057416a8d998f5b2038629258765b51f2902b2c8ab64c02

Documento generado en 13/05/2022 03:22:16 PM
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P, por 
lo siguiente 
 

1. Así mismo, no se da cumplimiento a lo señalado en el inciso 2 del numeral 
1 del art. 468 del CGP, referente a que la demanda deberá dirigirse 
contra el actual propietario del inmueble, pues en el presente asunto y 
de acuerdo con el certificado del inmueble objeto de garantía, solo es 
propietario el señor Jorge Alberto Rojas Vargas, sin fungir como tal la 
señora María Cristina Castañeda Salazar. 

 
2. Finalmente se requiere sea ajustado el acápite de la demanda referente 

a la competencia, pues de acuerdo a la naturaleza del presente asunto, 
será competente, de manera privativa, el juez del lugar en donde este 
ubicado el bien objeto de garantía real, ello de acuerdo con el articulo 
28. 7 del CGP.  

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     BANCOOMEVA S.A. 
Demandado :     JORGE ALBERTO ROJAS VARGAS Y OTRO 
Radicado : 180014003005 2021-01602  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cec5427e00facaa1a90db6177991b88ac9650db1000839f5deba96f03181fa88
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se 
denuncia una dirección electrónica y se indica que fue suministrada 
por la demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, 
limitándose a agregar un pantallazo de un aplicativo que maneja la 
entidad financiera demandante. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     YENNY TRUJILLO MANRIQUE 
Radicado : 180014003005 2022-00318  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 45f60d8276f505497a496fd537da9f88431e6a25bd22e4c93f18b26c87022107
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se 
denuncia una dirección electrónica y se indica que fue suministrada 
por la demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, 
limitándose a agregar un pantallazo de un aplicativo que maneja la 
entidad financiera demandante. 
 

2. Los documentos obrantes en las hojas 70 a 93, 108 a 112, contienen 
apartes ilegibles.  
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     JAIRO DE JESÚS DUQUE GIL 
Radicado : 180014003005 2022-00319  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se 
deberá expresar si la dirección electrónica informada en la demanda 
como del demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá 
indicar la forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo 
acrediten. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SANTOS MANUEL CALDERÓN QUINTERO 
Demandado :     OMAR ALBERTO MARMOLEJO QUINTERO 
Radicado : 180014003005 2022-00325  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se 
denuncia una dirección electrónica y se indica que fue suministrada 
por la demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, 
limitándose a agregar una certificación expedida por la misma entidad 
financiera demandante, omitiendo adjuntar el formato único de 
vinculación. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     AICARDO BOLAÑOS VEGA 
Radicado : 180014003005 2022-00329  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Se REQUIERE a la parte demandante para que aclaré a este despacho 
judicial la competencia del presente asunto, toda vez que en el escrito 
de demanda (acápite de competencia y cuantía) manifiesta que es 
en razón al artículo 28.1 del C.G.P., es decir, al domicilio de la parte 
demandada, empero, se advierte que señala baja la gravedad 
juramento desconocer la dirección de domicilio y lugar de trabajo del 
demandado. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     SORY PANTOJA CASANOVA 
Radicado : 180014003005 2022-00331  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se 
denuncia una dirección electrónica y se indica que fue suministrada 
por la demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, 
limitándose a agregar una certificación expedida por la misma entidad 
financiera demandante, omitiendo adjuntar el formato único de 
vinculación. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     SALOMON SUAREZ MATTOS 
Radicado : 180014003005 2022-00333  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se 
deberá expresar si la dirección electrónica informada en la demanda 
como del demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá 
indicar la forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo 
acrediten. 
 
Lo anterior, debido a que se advierte que las direcciones de correo 
indicadas son institucionales utilizadas por el Ejército Nacional de 
Colombia. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     YEISON ANDRÉS RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ 
Demandado :     WILSON TORRES RODRÍGUEZ 
Radicado : 180014003005 2022-00335  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4, en el sentido de que las 
pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad, toda vez 
que se pretende la ejecución de un capital y unos intereses moratorios 
discriminados por cuotas, bien parece que se debe ajustar la pretensión, 
teniendo en cuenta que el capital se causa al momento de vencerse la 
obligación y los intereses moratorios a partir del día siguiente del 
vencimiento de la obligación hasta que se efectué el pago total de la 
obligación. 
 

2. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se 
deberá expresar si la dirección electrónica informada en la demanda 
como del demandado RULBER JAIR ORTEGA ERAZO, corresponde a la 
utilizada por él, y se deberá indicar la forma como se obtuvo aportando 
las evidencias que lo acrediten. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JAIRO LEÓN CHAVES CADENA 
Demandado :     RULBER JAIR ORTEGA ERAZO 

FERNANDO ANDRÉS SAMBONI 
Radicado : 180014003005 2022-00337  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se 
denuncia una dirección electrónica y se indica que fue suministrada 
por la demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, 
limitándose a agregar un pantallazo de un aplicativo que maneja la 
entidad financiera demandante. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     ALEXI GIOVANNA CALDERÓN LATORRE 
Radicado : 180014003005 2022-00341  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Código de verificación: 4b6fec46796897299fbf651723c3642bdc05b1970e501d087d0db8016f258bf1

Documento generado en 13/05/2022 03:41:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Deberá indicar las direcciones físicas donde las partes y la profesional 
del derecho recibirán notificaciones. numeral 10, articulo 82 del CGP.  
 

2. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se 
deberá expresar si la dirección electrónica informada en la demanda 
como de los demandados, corresponde a la utilizada por ellos, y se 
deberá indicar la forma como se obtuvo aportando las evidencias que 
lo acrediten. 
 

3. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4, en el sentido de que las 
pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad, toda vez 
que se pretende la ejecución de unos intereses moratorios a partir del 
diligenciamiento del título valor, bien parece que se debe ajustar la 
pretensión, teniendo en cuenta que los intereses moratorios se causan a 
partir del día siguiente del vencimiento de la obligación. 
 

4. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal 
escaneada, ni se evidencia que exista mensaje de datos donde se 
confiere poder especial al apoderado judicial y mucho menos la firma 
digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014).  
 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) 
Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 
con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que 
se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente 
que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder 
así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación 
personal o reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los 
anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder 
debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir 
poder; dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     PEDRO ANTONIO QUIÑONES VARGAS 
Demandado :     JOAN LORENA LAVERDE ANGULO 

FERNANDO SÁNCHEZ JACOBO 
Radicado : 180014003005 2022-00345  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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tradicional, presentado personalmente por el poderdante ante el juez, 
la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la 
cual está regulada además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° 
del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La 
otra alternativa es la del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del 
mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, debe 
ser en medio electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 
806 ya mencionado. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se 
denuncia una dirección electrónica y se indica que fue suministrada 
por la demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, 
limitándose a agregar una certificación expedida por la misma entidad 
financiera demandante, omitiendo adjuntar el formato único de 
vinculación. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     LORENZO HOYOS PÉREZ 
Radicado : 180014003005 2022-00347  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se informó de manera completa la dirección física para 
notificaciones de la parte solicitante y solicitada, como quiera que se 
omitió indicar el municipio o ciudad a la que pertenece la informada 
en la demanda. 
 

2. De igual manera, se advierte que no cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 184 del CGP, toda vez la parte activa no 
presenta ningún escrito en donde pida realizar el interrogatorio de 
parte contra la parte pasiva, formulando por el contrario una demanda 
especial monitoria, tal y como se evidencia en la parte introductoria 
del escrito allegado. Por lo anterior, se requiere con el fin de que aclare 
lo que realmente pretende 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

Proceso : Interrogatorio de Parte 
Solicitante :     AURA LUZ MOTTA QUIMBAYA 
Solicitado :     VIVIANA SUAREZ 
Radicado : 180014003005 2022-00321  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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dársele trámite.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2e3d4bb2cfce2254cfb58ace0f9e33f2bd712aef27b8709c4f38cfa99a7383b4

Documento generado en 13/05/2022 03:41:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y la naturaleza del presente asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisfacen los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 
del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, contra BENJAMÍN 
HERRERA PEÑA y NINIDIA CHAVES BARÓN, por las siguientes sumas de dinero: 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     BENJAMÍN HERRERA PEÑA 

NINIDIA CHAVES BARÓN  
Radicación : 180014003005 2022-00290  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 1.626.123, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 11398092 
que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 39.583, oo, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados, causados desde el día 11 de diciembre de 2020 
hasta el 08 de abril de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 11398092 que se 
aportó a la presente demanda.  
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda, 
hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 2.534, oo, por concepto de primas de seguros y otros 
conceptos, de acuerdo con el pagaré No. 11398092 que se aportó a la 
presente demanda. 
  
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
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notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia.  

 
Séptimo. Reconocer personería para actuar a la Dra. MARÍA CRISTINA 
VALDERRAMA GUTIÉRREZ1, como endosataria en procuración de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Solicita la apoderada judicial de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO que se ordene la aprehensión del vehículo automotor de placas 
SYN-383 y una vez capturado, se disponga de su entrega inmediata a la parte 
demandante. Lo hace, con fundamento en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013, 
reglamentado por Decreto Nacional 1835 de 2015. 

 
Pues bien, este juzgado es competente para tramitar tal solicitud, según el art. 17.7 
del CGP1, y lo normado en el art. 28.7 ibidem, debido a que se está ejercitando una 
garantía real. En este punto, se aclara que se asume por las razones atrás 
identificadas, y no porque sea el domicilio del demandado, pues aplica la regla 
privativa ya comentada, es decir, el fuero real de ubicación del vehículo objeto de 
garantía.  
 
Sobre ese particular tema, es decir, ubicación del rodante, considera el juzgado que, 
en la cláusula cuarta del contrato de garantía mobiliaria aportado con la demanda, 
las partes acordaron que el automotor “permanecerá(a) en la ciudad y dirección 
atrás indicados…”, sin que pudiera variarlo, a menos que haya “autorización escrita 
y expresa” del acreedor. Como revisadas las direcciones que aparecen en las 
indicaciones mencionadas, la única que se registra en la del domicilio del deudor 
(Florencia), el juzgado presume, en principio, que en esta población está ubicado el 
automotor cuya aprehensión, inmovilización y entrega solicita la parte demandante, 
y por eso se asume el conocimiento de este asunto especial. 

 
Por reunir la anterior solicitud los requisitos estipulados en el numeral 2º del art. 
2.2.2.4.2.3., igual que los requisitos del Artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 del 16 
de septiembre de 2015, el cual reglamentó el art. 60 de la ley 1676 de 2013, el 
despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior solicitud elevada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía y que a 
continuación se describe, a favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO: 

 
1 “Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: (…) 7. De todos los requerimientos y diligencias 
varias, sin consideración a la calidad de las personas interesadas” 

 

Proceso : PAGO DIRECTO 
Demandante :     RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
Demandado :     OSCAR ALEXANDER NEUTA LUGO 
Radicación : 180014003005 2022-00258 00 
Asunto                                                              :       Admite Demanda 
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En tal sentido, por Secretaría ofíciese a la POLICÍA NACIONAL SECCIÓN 
AUTOMOTORES para que proceda con la inmovilización del referido rodante, de 
acuerdo con lo normado en el numeral tercero del Artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 
1835/2015. Una vez retenido, deberá ser entregado a la entidad RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Infórmese en la respectiva comunicación el lugar 
en el cual podrá ser dejado el vehículo según lo señalado en la solicitud, es decir, en 
los parqueaderos CAPTUCOL a nivel Nacional o en los concesionarios de la Marca 
Renault. En caso de que ello no sea posible, deberá ser dejado en un parqueadero 
autorizado por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Neiva 
– Huila, pues dicha entidad es la encargada de autorizar los parqueaderos a los que 
deben llevarse los vehículos inmovilizados por orden judicial en el municipio 
Florencia - Caquetá. 

 
TERCERO: Reconocer personería para actuar a la Doctora CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA2, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido, 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 
2 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Este Despacho rechazará la demanda de la referencia, conforme lo prevé el 
artículo 90 del Código General del Proceso, por cuanto carece de 
competencia a la luz de lo normado en el numeral 2 del artículo 22 del Código 
General del Proceso. Disposición según la cual los jueces de familia conocen 
en primera instancia de los procesos de investigación e impugnación de la 
paternidad y maternidad y de los demás asuntos referentes al estado civil que 
los modifiquen o alteren. 
 
En consecuencia, es claro que este despacho no es el competente para 
conocer del presente asunto, pues si bien es cierto se demanda a través de la 
vía ejecutiva y de conformidad con lo establecido en el art. 434 y Ss del CGP, 
una obligación de suscribir documentos, en el presente asunto lo que se 
pretende es el reconocimiento como padre que en términos de la 
demandante debe realizar el señor Andrés Alberto Ríos Loaiza respecto de la 
menor Valerin Mariana Cuellar Luna, lo que conlleva una modificación o 
alteración al estado civil,  siendo competente los Jueces de Familia. 
 
Por lo brevemente expuesto y con fundamento en el artículo 22 del Código 
General de Proceso, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
 

Resuelve: 
 

Primero: Rechazar por competencia, la anterior demanda, por las 
consideraciones expuestas anteriormente. 
 
Segundo: Ordenar el envío de las diligencias a los Juzgados de Familia de 
Florencia- REPARTO, para lo de su cargo. Por secretaria líbrense los oficios 
pertinentes y déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo – Obligación de Suscribir Documento 
Demandante :     LAURA KARINA CUELLAR LUNA 
Demandado :     ANDRÉS ALBERTO RÍOS LOAIZA 
Radicado : 180014003005 2022-00174  00 
Asunto                                                              :       Rechaza por Competencia  

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se 
deberá expresar si la dirección electrónica informada en la demanda 
como del demandado JOSÉ OMER LIZCANO AMAYA, corresponde a la 
utilizada por él, y se deberá indicar la forma como se obtuvo aportando 
las evidencias que lo acrediten. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     AMPARO URREGO RODRÍGUEZ  
Demandado :     JOSÉ OMER LIZCANO AMAYA 

LISBE AMAYA MONTEALEGRE 
Radicado : 180014003005 2022-00260  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Como quiera que en los procesos de Pago Directo se aplica la regla 
preventiva de competencia del fuero real, es decir, la ubicación del vehículo 
objeto de garantía, se REQUIERE a la parte demandante que aclaré donde 
está ubicado el bien inmueble objeto de garantía con el fin de decidir sobre la 
competencia del Despacho, toda vez que en el escrito de demanda no se hace 
mención al respecto. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ 
Demandado :     GUSTAVO CARDONA GALLEGO 
Radicado : 180014003005 2022-00284  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

 

Firmado Por:

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Deberá indicar la dirección electrónica de la parte demandada (CGP, 
art. 82.10). Si no la conoce, deberá manifestarlo. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CABRERA  
Demandado :     LILI SALINAS CHICUE 
Radicado : 180014003005 2022-00294  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

 

Firmado Por:

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el 
cual se originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite 
para notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le recuerda 
al interesado que todas las actuaciones radicadas por las partes deben 
originarse desde la cuenta de correo electrónico que se informe en la 
demanda, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 
3º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

2. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el 
togado no registra dirección electrónica; en tal sentido, se le recuerda 
que todas las actuaciones radicadas por los profesionales deben 
originarse desde la cuenta inscrita, de conformidad con lo señalado en 
el inciso segundo del art. 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
Así las cosas, deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta 
de correo electrónico debidamente inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. Así mismo, deberá adecuarse el poder consignado en él la 
dirección electrónica inscrita en Registro Nacional de Abogados, de 
acuerdo a lo señalado en el inciso segundo del art. 5º del Decreto 806 
de 2020. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA  
Demandado :     BERNARDA PARRA HERNÁNDEZ 
Radicado : 180014003005 2022-00302  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
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mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Conforme a lo contemplado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, los 
anexos de la demanda deben estar enunciados y numerado en debida 
forma. Igualmente, se señalan anexos incompatibles con la virtualidad.  
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOSÉ EDGAR GONZÁLEZ PERDOMO  
Demandado :     MAYRA GIMENA CARDOZO IBÁÑEZ 

EDWIN ANDREY CARDOZO IBÁÑEZ 
Radicado : 180014003005 2022-00306  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

 

Firmado Por:

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se 
deberá expresar si la dirección electrónica informada en la demanda 
como del demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá 
indicar la forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo 
acrediten (solicitud de crédito). 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
Demandado :     JAIME CASTRO PELAEZ 
Radicado : 180014003005 2022-00309  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se 
deberá expresar si la dirección electrónica informada en la demanda 
como del demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá 
indicar la forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo 
acrediten (solicitud de crédito). 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
Demandado :     RICARDO GONZÁLEZ TOVAR 
Radicado : 180014003005 2022-00311  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se 
deberá expresar si la dirección electrónica informada en la demanda 
como del demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá 
indicar la forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo 
acrediten. (Solicitud de crédito). 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FINANCIERA JURISCOOP S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
Demandado :     EDNA MIREYA PINTO RODRÍGUEZ 
Radicado : 180014003005 2022-00314  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0dcb24cc69e3328b3462d6b44c820b5997e82b735558b515502d9954d00c8938

Documento generado en 13/05/2022 03:22:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se informó de manera completa la dirección física para 
notificaciones del demandado, como quiera que se omitió indicar el 
municipio o ciudad a la que pertenece la informada en la demanda. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ERIKA TATIANA MEDINA 
Demandado :     EIDER FLECHA GAMBOA 
Radicado : 180014003005 2022-00316  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

 

Firmado Por:

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cc10c3042f841980c6912757d6e53fdc222ddf9e9475eb46431192688c94e4b0

Documento generado en 13/05/2022 03:22:26 PM
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 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se 
deberá expresar si la dirección electrónica informada en la demanda 
como del demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá 
indicar la forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo 
acrediten (solicitud de crédito). 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
Demandado :     ERIKA TATIANA ALMARIO VARGAS 
Radicado : 180014003005 2022-00317  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d175058ea09d6738e8cc951777b8fafcacd12764310d876f29ff7b48b3f25676

Documento generado en 13/05/2022 03:41:15 PM
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